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BECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

NORMAS QUE REGULAN LAS CONDICIONES DE TBEL PERSONAL DO 
CENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE CIENCIA.Y 	OLOGIA DEL MA 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

Con fúndamento en el artículo y Tr .ít io del Reglamento de 

las Condiciones Generales de Trabajo dL/Personal de la Secre 

taría de Educación Publica, se expidcn ; las siguientes Normas 

que regulan las Condiciones de T.rabjó del Personal Docente - 

de Base de la Dirección Gener1 Ciec Tec.nologa del - 

Mar de la Secretaría de Educación fg  

TITULO 
DISPOSICIONES rGEN 

CAPITuLO lxipAIDI., .TÍR*L u 
, 

WÇIcn 
o. ç .  

MTICULO 1. Las pente' Condiciones de Trabajo norman la re 
laci6n laboral entré e1Titular de la Secretaría y el perso--
nal docente de seNde/1a Dirección General de Ciencia y Tec-
nologíadel Mar. 

ARTICULO 2. Eprb previsto en la Ley Federal de los Traba-
jadores al Sicio del Estado, en el Reglamento de las Condi 
ciones Gene b°de Trabajo del Personal de la Secretaría de 
Educación Pca y en estas Condiciones de Trabajo, se.apli- 

s4ploi. ente y en su orden la Ley Federal del Trabajo, 
el C6d6 d'ral de Procedimientos Civiles, las.ieyes del - 
orden co-rn6n, los principios generales del derecho ' la equi--
dad. 

ARTICULO 3. Estas Condiciones de Trabajo s.e revisarn cada 3 
afios a etici6n del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación. , 

ARTICULO4. Los casos en que se considere afectada, o de posi 
ble afectación, la relación laboral, el interesado podrá tra-
tarlos personalmente o a través de su representación sin 
dical ante las autoridades competentes. Los asun--- 
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cRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

tos de carácter colectivo serán tratados 	4 Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educació:' 

•; P 

ARTICULO S. 	Las funciones del 	 docente de los 
• 	 planteles son: 	 -.•-,. 

Impartir educación para fornarfesionales de nivel •  
medio superior .y superior, 	 invest 
sobre problemas de inter4, 	iial y naci 

-' 	 rrollar actividades orientad' 	extender 
dos de la ciencia, la téccy la cultur 
participar en la coordióde las activ 
donadas y aquéllas o4asque las autoridad.-
tivas les encomiende. 	. 

- 	-- ................... - 	 . 	 IUN 
t64C% h I 

ARTICULO 6. 	El personal docente de los plantee'sd- 1  
pendientes de la Direc6r General de Ciencia y Tecnología 
del Mar comprende:  

• 	 1) Proesor'eit1e Carrera de Enseñanza Media Su- 
perior 

4-s de Carrera de Enseñanza Superior 
• 	

. 	 . 	 . 	- tofrsores de Asignatura de Ensenanza Media 
ij.ior. 

IV)ofesores de Asignatura de Enseñanza Supe-
riDr. 

• 	.•- 	,w 	 . 	- 
-. V.)Tcnicos Docentes de Carrera de Ensenanza 
'. 	Media Superior' 

. 4. 
Técnicos Docentes de Carrera de Enseñanza 
Superior 	 .- 

'VII) Técnicos Docentes de Asignatura de Enseñanza 
Media Superior 	• 

Técnicos Docentes de Asignatura de Enseñanza 
Superior. 	 . 

Profesores Investigadores de Enseñanza Supe-
rior. 
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SECRETARIA CE ECUCACION PUBLICA 

- Podrá eventualmente contarse con la partiipac,í6n de Do-
centes visitantes, miembros distinguidos de diguna Inti 
tución Educativa de Investigación Nacional oj Extranjera. 
Su situación jurídica se regulará po'r10sConvenios en-- 
tre Instituciones. 	 •• 	 •. 

ARTICULO 	7. 	El personal doer"te de los plantles de 
pendientes de la Dirección Gereral'deCiencia 
gía de]. Mar, podrá laborar mediante -iombranrie 
tivo, interino, provisional, por tiempo fijo 
deterinin la. 

ARTICULO 	8. 	Para ingresarál servicio docen'e - 

deberán cubrir los requisitos que 
ciones para cada una de las categorías y níJdtUH Y 

X.ICO, U. 

ARTICULO 	9. 	Ea prbmo5i6n a las diferentes categorías 
y niveles del mode -Lo, ,-,,es ,~ará sujeta a los Drocedimientos 
para los concursos de oposición que se establecer' en es--
tas Condiciones, dkcJio personal sólo poará ser promovi-
do a partir del moento en que adquiera su definitividad, 
siempre y cuandoldustifiquen la estructuia acad&nica, 
lab necesidadesd,l servtcio y exista disponibilidaa pre-
supuesta]. para; €ai efecto 

• 	 (.í 

TITULO SEGUNDO 
\ 	; 

• 	DRECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL DOCENTE 

CAPITULO PRtMERO 

DE LOS DERECHOS  

3. 

(D (D 
—'-e 

Eo 

o. 

.< c 
-e 

> o' 
rD 
h 

O QJ 

- 

Q 
- 

1 
(1, 

-, o 
QJ 

° a 
(D 

-v 
c' 	•. 
cr 
= 

rD 
CL 
(D 

1• 

;  rD 

o 
w 
-4, 
0) 

> 

o 
00 

0) 

OS - 

O-' 

0) 
4- 
(0 

-1, 
(0 
O- - 
(0 

1 
0) 

	

ARTICULO 10. 	Son derechos del personal docente: 

Percibir la remuneración correspondiente 
en su Centro de Trabajo, según su catego 
ría y nivel', conforme a los tabuladores 
vigentes. 

Disfrutar de las prestaciones correspon-
dientes al modelo de educación superior 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBUCA. 

autorizadas para el perso.li1cente de la 
Direcci6n General de Ciencíj Tecnología. 
delMar. 

	

III. 	Disfrutar el total.dí'1de vacaciones, 
distribuidos de laigúiente manera: 

a): 10 días hábiles er'primavera - 
• . 	 b) 10 días háb.iles 	invierno 

-- 
c) Durante elfrerído de vacaciqvs,sco 

lares de acu'r.do con las no- 
cedimien tos y calendarios 
Dirección Geñé"ral de Ciencb 

• 	 1ogíade1 Mar. 
• 	 . • 	. 	 •'J 

.......... ,- - -- El total de dis de vacaciones s'e4e'  40 
días hábiles en un año. 	ri 

rr 	•; AYk 

	

IV 	Recibii el pago de la prima vpaciona1 

• 	 V. 	Disfr, las trabajadoras docentes, de - 
unk5l de 90 días raturales de licencia 

• co?', goce de sueldo repartidos antes. y des-
• 	 pul parto, de conformidad con, el Ar-- • 	. 	 . 	tícuio. 28 de la' Ley Federal de los Trabaja 

• 	, . 	. 	 ' /doie.s al Servicio del Estado. 

VI. 'licitar el otorgamiento del año sabático 
en los términos que se ieglamen.e 

vr€7 Conservar su adscripción de dependencia, - 
su categoría y nivel, salvo lo dispuesto - 

• en el Artículo 16 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado 

	

V 	. 	Gozar de licencias en los términos que es- 
tablece, la Ley Federal de los Trabajadores 
alServicio'del Estado y el Reglamento de 
Condiciones Generales de Trabajo del Perso 
nal de la Secrétaría de Educaci6n Püblica. 

	

IX. 	' Ser notificado por escrito de las resolu--- 
ciones que afecten su situaci6n como docen 
te en los planteles. 

	

,X. 	Conservar el horario de labores como le 
sea asignado en cada períodb escolar, excep 
to en, caso de ñecesidades del servicio debí 
damente justificadas. 



snyafl 

SECIETARIA DB EDUCACION PUBLICA 

• 	 XI. 	Recibir el crédito correspohdinte por su — 
participación en trabajos dpgéntes colecti- 
vos 

• 	
XII. 	Ejercer la autorid 	iiiiica docente de-- 

sempeñando sus fuhçion sJconforrne a las flor 
- 	mas y programas etbeçidos. 

	

XIII. 	Los profesores 	obramiento definitivo 
podrán ser adsctQsTprevia caodiçi6n, 

• 	 •• 	a.ma.terias ecjpívalees o afin  ue-
vo plan de etud, cuando po 
modifiquen o su man las asiM 

• 	 XIV. 	En casos ánpermedad de los 
de siete añosque requiera da 	1ct' l 

• 

	

	cuidado especial, el p1antel4'e 
madre tbajadora permiso has 
días hils por una £Olc vez U 	, 

• 	via cc::::rcbación de su necesidad. 

• 	L jutificación de este permiso deberá ha- 
cer 	nediante comprobante mdico del ISSSTE. 

• 	
' 1 

	

XV. 	1s demás que en su favor establezcan las 
/ lys y recilainentos. 

'. 	CAPITULO SEGtJNDO 

DE LAS OBLIGACIONES 

	

ARTICULO'»1. 	Ademas de las obligáciones previstas en la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y — 
en el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del 
Personal de la Secretaría de Educaci6n Pública, el personal 
docente de los planteles, tendrá las siguientes obligaciones: 

	

I. 	Préstar sus servicios según las horas seña 
ladas en su nombramiento y de acuerdo a lo 
que dispongan los planes y programas de la 
bores asignados por las autoridades. 
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DOS 4f 

II Cumplir las actividades d9enes señaladas 
en el Artículo 26 de es.9s9.ndiciones que 
les sean encomendadas per las autoridades. 

•f 	\\ 

Actualizar continuamente, sus conocimientos, 
en la asignatura 	s,nturas que impartan, 
de acuerdo a los progamas de superación es 
tablecidos porlasutbfidades 

Impartir ensñaa'.pgafliZar y 
el proceso d4rend.zaje, evalu j.i 
car los conocirnin'os y 
cas de io,afüm 

Diseñar y•résentar al inicio del 
la programaci'6i de las actividades yntes IJW  

1 

que le sean encomendadas, cumptts.rnAui 
totalidad y'adjuntar bibliogrI t. 
correspondiente. Cuando por 
tablesal yersonal docente no sean cubiertos 
dichó..pregrarnas, se convendrá cón las auto- 
tidades1el plantel, sobre las formas de curn 
1,m3.ento de los mismos 

VI.Q
,,,
Ap l-i~lar exámenes de acuerdo al calendario - 

"ocial de los planteles correspondientes y 
/remitir la documentación respectiva dentro 

KdeJ los plazas que le sean fijados 
? 	/ 

	

V 	Presentar a las autoridades docentes al fi- 
jnal de cada período escolar un informe sobre 
el resultado de las actividades realizadas 
en su programa, independientmente de los re 
portes relativos al estado dé avance que le 
•sean requeridos por las autoridades del plan 

	

LJ 	tel. 

Darcrédito a la Institución de adscripción 
en las publicaciones donde aparezcan resulta 
dos de trabajos.realizados er el plantel o - 

en comisiones encomendadas previa autorización 
del mismo. 

Abstenerse de impartir claseá particulares - 

remuneradas a sus propios alumnos. 

Contribuir a la integración áe la estructura 
del plantel, a la consecuci6i de los objeti-
vos institucionales, a increTitentar la calidad 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 	 O  

docente y a velar por el préstigio y el for 
talecirniento de las funcones"de enseñanza, 
investigación y extensidn de la cultura. 

XI 	Asistir a los curo de4cocentes que la Di- 
rección General o iosplántels organicen. 

	

XII. 	Asistir con putua1idd al deempeño de las 
• 	 labores docentéreistrando la as&s&a 

	

•q 	4!.-' 

• 	mediante el sistema d/e control esaecido 
por la Instit6 ci6rt  

--S 

	

III. 	No modificar 1o6 0  horarios de- claes7a1y,. 
autorizaci 	oor escrito de las autordacis 
del piarite1. "

II 

	

• 	- 	 P(ftA 

• XIV. 	Desempeñar sus labores en el 
• 	estén adscritos., de acuerdo con est:as Cónd±' - ' 

cionesy demás disposiciones al plícables. 
0 1 

XV 	esponsablizarse de preservar el moo1a-- 
• 	roy dqiipo que tenga bajo si custodia. 

• XVI. 	Permancer dentro del plantel durante el - 
peíodo que señale su horario, de trabajo. 

-. XVII. JAbstenerse de utilizar los servicios de 
- 	 leados propios del plantel' para fines - 

	

• 	 rsonales. 	 ' 

XVI3ÇSolicitar autorización de 1as autoridades 
del plantel para hacer uso de documentos o 
información oficaies del LOiO olantel 

	

X. 	Cumplir con las demás 0obligaiones  que le 
impongan estas Condiciones, u nombramien-
to y derns disposiciones legales aplica--
bies. 	 1 

TITULO TERCERO 	
1 

DEFINICIONES, CATEGORIAS, NIVELES Y REQUISITOS 

• 	 DE INGRESO O PROMOCION 
CAPITULO PRflIERO DE LOS 

PROFESORES 

	

ARTICULO 12. 	Los profesores podrán ser: 

'1. 



tipos 414 	 . 	. 	. 	. 

• 	 . 	. 
crETARIA DE EDUCACION PUBLICA 	 . 

í•.j 

• 	1) De asignatura 	. 

II) De carrera • 	. 	 • 	- 

	

• 	III) Visitanes. 
• 	 .•. 	.• 

f 
ARTICULO 13 	Son profesoresaeasinatura aquéllos cuyo 
nombramiento fluctúa entre. 1 y 19hors semanai mes, ye- - 
ocupan de la docencia de acuerdo co?i1os 1ímits estb1eci 
dos en estas Condiciones, 

ARTICULO 14. 	Son profesores de carrera aqulloea. 
biendo cubierto los requs1tos específicos que' marcan'esta 
Condiciones, poseen nombramientos de 20, 30 6 I40La ema 
na mes; se ocupan de la docencia de acuerdo c,n 1'çlmites 
establecidos en estas Condiciones y demás funciones estable 
cidas en el Artículo 26 deesta's Condiciones. 

ARTICULO 15. 	S 	rofesore visitantes aqüéllos que de- 
señan ftcione docntes específicas por un tiempo determi 
nado, acordadas econvenio ce1ebrdo entre ls autoridades 
y la persona vís..Le, o a través deccnveniós con Institu 
ciones naciona1e extranjeras. Los derechos que estipule 
su contrato naJodrn ser superiores a los dei personal 
docente de bse. 

ARTICU&'  Para efecto de estas Condiciones, se consi 
dera pasç 
d 	

te a quien haya cubierto la totalidád de los cr- 
ito d ,elp1an de estudios correspondientes al nivel medio 
superiuperior, .y candidatos a los gradoá de maestría 
y Doctorado a quienes hayan cubierto la totalidad de los - 
créditos del plan de estudios correspondiente, contando --
con el antecedente de titulación en el nivel de Licenciatu-
ra. . 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA 

ARTICULO 17. 	Los profesores de asignatura' de educación 
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%jjZ#19TARIA DE WUCACPON PUBLICA 

media superior y superior tienen la obliqoi6n'de impartir 
cátedra según el número de horas que indiques1u nombramien 
to. 	 .• 	 1 

ARTICULO 18. 	Los profesores de i±q natura de enseñanza 
media superior y superior podrán ser de nive1s "A" y "B". 

ARTICULO 19 	Para ser profesor de asignatura 
ñanza InE.dia s..iperior nivel "a", se requieie cubrçe. 
quisitos señalados para la categoría de profesor 
Asocio "A" 

ARTICULO 20. 	Para ser profesorde asignatúr 
za media superior nivel "B", se requiere cubrir iii' 
tos señaladosen estas Cond4ciones para la categora ae Pro 
fesor deCarrera Asociado "B". - 

ARTICULO 21. 	Para ser profesor de asignatura 'de enseñan 
za superior nivei"", se requiere cubrir los 1 requisitos se 

• ñalados para la /cateqoríá de Profesor de Carrera Asociado — 
• 	"A" de Enseñanza •Superior. 	 . 

ARTICULO 22. 	Para ser profesor de asignatiira de enseñan 
7 superior nivel "B", se requiere cubrir los requisitos s-
—.lado4, para ]a categoría de Profesor de Carréra Asociado 
"B" de Epseñnza Superior. 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS PROFESORES DE CARRERA 	¡ 

• ARTICULO 23 	Los profesores de carreraporn ser dej: 

Tiempo completo, con 40 horas semana 
mes. 

Tres cuartos de. tiempo, con 30 horas 
semana mes. 

') Medio tiempo, con 20 horas semana — 
mes. 	 1 
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SLCETARIA DE EDUCACION PUBUCA 

La jornada de labores será de acuerdo a las necesidades de 
la Institución. 	 1 

ARTICULO 24. 	Los profesores de carrrá no podrán tener 
nombramiento de asignatúra ni de preincorporación. Poc1rn 
tenerlo en caso de que se originen vacantes duiante el pe-
ríodo escolar por licencia y se cubranlos req'iisitos de - 
compatibilidad. Es facultad del Díre,dtor del plxi nom-
brar al personal interino para cubiir dichas vaa4de-
biendo E1 aspirante cumplir lc)s iequisitos corre, _-
tes a le 'nisma sin sujetare al concurso de 
visto .'n las presentes Conccones 	Estos norbraffii3 
tendrn efectos hasta la terminación del perícoo 
Sí subsiste la vacante deber icalizarse el concu 	-- 
oposición respectivo. 

N Y 
• 	 I1'y('( 	r 	c 
ARTICULO. 25. 	Los profesbres de carrera teidr.n tres ca 
tegorías; 

Asistente 

Asociado 

c);Titular 

En cada categoísde los profesores de carrera de enseñan- 
za media superior, habrá dos niveles: "A" y 

•i cada cateoría de los profesores de carrera de enseñan- 
za superio--habr tres niveles; "A", "B" y "C". 

ARTICULO 26. 	Los profesores de carrera, ademas de impar 
tir el Número de horas de clase frente a grupo que tenga - 

• asignadas de acuerdo a estas Condiciones, deberá participar 
de acuerdo a su categoría y programa de trabajo en el tiem-
po restante en: 

a) La elaboración de programas de estudio 
y practicas, anilisis, metodología y - 
evaluación del proceso eiseñanza-apren 

• dizaje.  
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• b) La organización y re±i'aói6n de activi 
dades de capacitaci3n •y.uperaci6n del 
personal de la SecrEtaría de Educación 

• 	Pública. 	. 

El diseño 	 materils 
didácticos ta1ecrno programas y guias 
de estudio, pauets didcticos, texcos, 
monografís rnt.rial audiovisual, dise 
ño de prctic&s e labortorio,Ue- - 
mas de £xeerimntac.ón, bibli s,y 
los apoyos de 1'formdción que 
derenneeos. 	1 ,• 	4r 

La pstci6fl de ase$orías 
• 	estuds y pasantes oasesdJYé -  

proectosexternos y labór.s den--
sión y servicio social. 	'M flOE11IL • 	. 	-•. 	. 	 t!pifi 14CION Y A? 
Larelizaci6n y apoyo a'lo»js- 
spcíficos de docencia, investigación, 
r•eservaci6n y difusi6n de la cultura, 

' 	así como la definición, adeciacó', ola 
neaclón, direc.ión, coorinaci6n ! eva-

i 	.iación de proyectos y pogramas docen- 
-- 	-•- 1___ 	 - • . 	 •-•••. - 	

...es , Ut 	.LU 	I..ua.Lb 	aii .1..)_j_ '... 	- 
responsables 

f) Aqulias otras actividades de apoyo a 
la docencia y a la iniestigación que las 
autoridades del plantel les encomienden. 

k 

ARTICULO 27. 	Los profesores de carrera de enseñanza media 
supoitenen la obligación de i'irnartir clases y realizar - 
las fines y actividades indicadas en el Atículo 26 de es 
tas Condiciones que las autoridades del plantl les asignen. 
La carga de impartición de clases frente a gr.ipo será de acuer 
do a lo siguiente: 	 • 	 - 

• 	a) Los titulares de: 
• 	 • 	1. Tiempo completo, 30 ioras semanales. 

• 	

•• 	 2. Tres cuartos de tiempo, 22 horas se- 
manales. 

• 	• 	• 	- 	3. Medio tiempo, 15 horas semanales. 
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b), Los asociados de: 

Tiempo complet 	32?ras bemanales. 

Tres cuarto4enp9, 24 horas se-
manales. 

Medio tierripq, G
-~ 
horas semanales. 

"* 	 í 

c) Los asistentesç 

-- 	 1 	Tiemoo ornçleo, 34 horas smanal 

2 	Tres cu3rtos de tlempo, 26 hoass- 
maraIes 

3 	14eio timpo, 18 horas semanles,r 

ARTICULO 28. 	Los profesores de carrera de educi6j stipe 
rior tienen la obligación de impartir c.tedra y realiz'ár las 
funciones y actividades qie se les asignen, cohforme al Ar-
ticulo 26 de estas Condces, de acuerdo a las necesidades 
del servicio Laimp'.ztici6n de clases se hará con case d - 

la distribución siguiente 

$ aYLo titulares de 

Tiempo completo, 28 horas semanales. 

Tres cuatos de tiemo, 20 horas se-
manales. 	

1 
- 	 3. Medio tiempo, 14 horas semanales. 

ç 	 b) Los asociados de 

1. Tiernpocompleto,30 hóras semanales. 

2 Tres cuartos de tiempo, 22 horas se 
xnanales.  

Me4io tiempo, 15 horas semanales. 

c) Los asistentes de: 

1. Tiempo completo, 32 ioras semanales. 

•2. Tres cuartos de tiempo, 24 horas se-
manales. 

3.. Medio tiempo, 17 hors semanales. 
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La aistribuci6n de labores del perso"al d:nte en acivida-
des frente a grupo y aquéllas otras actividpdy señaladas en 
el Artículo 26 de estas Condiciones, se apli ,cará cuando se - 
establezca la normatividad específica que para;  tal ef?cto ex 
pida el Titular de la Secretaría deÉuclTón pública. 

ARTICULO 29. 	Para ser profesordç carrera e enseñanza - 
inedia superior Asistente "A", serequire ser 	de una 
carrera profesional del nivel de 
do cursos de docencia y aprobar 	iesultar elffc 	en,.exa- 
men de oposici6n 

ARTICULO 30. 	Para ser profesor de carrera deen - 
inedia superior Asistente "B", 'se requiere: 	flAt 

• 	 UM1N I 
*i'i'fl 11 

a) TenEr título de una Licenrat0t o te-- 
ntres años de pasante de Licenciatura 
y, aprobar y resultar electo en el examen 
doposici6n. Y 

b). Tener un año de labores lJUAILU profesor de 
carrera de enseñanza media superior Asis 
tente "A", haber realizado actividades - 

'1 académicascomo elaboraci6n de libros, - 
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apuntes o material didáctico y haber -- 
? 	aprobado cursos de docençia y actualiza- 

ci6r. O tener dos años de experiencia 
docenté a nivel medio superior, habiendo 
aprobado cursos de docenéia y actualiza- 

; 	 ci6n. 

ARTICULl. 	Para ser profesor de carrera de enseñanza me 
dia superior Asociado "A", se requiere: 

Haber obtenido el títulode Licenciatura, 
• por lo menos óDn dos años de anterioridad a 

su ingreso..o promoci6n, r  aprobar y re--
sultar electo en el examen de oposici6n. 
Y 

Tener un año de ser profesor de carrera 
de enseñanza media super.or Asistente "B". 
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Haber participado enaçtvidades acad 
micas corno elaboraci6n iIe libros, apun 
tes y material c1jdctico y haber apro-
bado cursos de000ia y, actualización. 

O tener cuatroñ aos de eSperiencia pro-
fesional LdosaFib de experiencia do--
.cente a nil'edo supeior o superior 
habiendo apobd cursos de doceiv 
actualizac6n ' 

• 	 •. 

tZ 

Para ser prnfesor de carrera de e'Eisñaiz' 
Asociado 	se requiere 

a) Ser candidato al grado de 
• 	ber realizado alguna especI!.idad 
•.......ración mínima de diez mese dtab 

otnidp título de Licenciatura, pbr lo 
rueno con tres años de anterioridad a 
si'itngreso o promoción, y aprobar y re- 

'sultar electo en el examn de oposición. 
y 

Tener un año de labores ¿'omo profesor de 
carrera de enseñanza media superior Aso-
ciado tAIt,  habiendo participado én cua--
lesquiera de las siguienes actividades: 
Elaboración de apuntes, practicas de la-
boratorio, material didáctico, asisten--
cia técnica o asesoría a terceros a tra-
vés de los planteles y haber aprobado --
cursos de docencia y actualización. O 
tener seis años de experiencia profesio-
nal, habiendo realizado trabajos de pla-
neación, y dos años de.experiencia docen 
te a nivel medio superior, habiendo apro 
bado cursos de docencia y actualización. 

ARTICULO 33. 	Para ser profesor de carrera1  de énseñanza me 
día superior Titular "A", se requiere: 

a) Ser candidato al grado de boctor, poseér 
el grado de Maestro o hber obtenido el 
título de Licenciatura por lo menos con 

ARTICULO 32. 
media superior 
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• 	seis añós de anteriora4a su ingreso 
01 

opromoción, y aprobi- yresu1tar elec' 2 q 
to en el examen deoosii6n. 	Y o 

b) 	Tener un año de jaorJ c&no profesor 
CL 

de carrera deenseñaza media superior 
II 	SI 	 . 	 . Asociado 	13 , ha;bienao participado •en 0 -' 

-' 

cualesquiera de1sJsiguientes activi- 
dades: Elara 	5n de apuites, prá4 . • 

• 	cas de laboaor.i, materLal didEico'% 4  
asistenciotecnLca o asesorías ,ar  
ros a tra<éde los piantbies 
participado en la elaboración d 	pl!Nff 
nes yprogramas de estudio, hab 	fo.°\ 
badoursps de docencia y 1  actualiat 

• 	ción. 	o tener ocho años de ep,erii -' 	 - 	 •I4tI 	•' 

• profesiont desempenando 
donadas con su profesi6n y cl 
de experiencia docente a nivel fnedib su cu  

pior, 	o superior, habiendo aprobado -- 
• 	curos de docencia y acti.alizaci6n. 

'DOS 
c 	1.4 

.) 
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1 •  

• o 
ARTICULO 	34. 	Para ser profesor de carrera de enseñanza - 
media superior 	Ltu1!ar"B", se requiere: 

a)Poseer el grado de Docto, o haber obte 
01 

nido con cuatro años de anterioridad el 
• 	 9 	grado de Maestro, o haber obtenido el - Íl 

título de Licenciatura por lo menos con 
8 años de anterioridad a su ingreso o' - 

• 	promoción, y aprobar y résultar electo 00 
en el examen de opo31c16x1 	Y 

b) 	Tener un año de labores como profesor - 01 

de carrera de enseñanza media superior 
Titular "A", haber participado en la ela CL 

boración de planes y programas de estu-- 
dio del área correspondiénte, haber pu-- 
blicado traba -jos de carácter técnico---- -< 

• 	científico, haber desarrollado trabajos 
de investigación y elaborado prototipos 

CL 

didácticos y haber aprobado cursos de' — RL 
docencia y actuaiizaión. O tener ocho 
años de experiencia profsional, desempe 
ñando labores relacionadas con su prof e-
sión y seis años de expeiencia docente 
a nivel medio superior, habiendo aproba- 
do cursos de docencia y lactualizaci6n. 



16. 
'1 

? 	
ii 

O 	 - 

• 	 •' 	 i 	'. 	
ç). 

• 	 •' 	 • 	 - 

ECRETAffiA 3E EDUCACION PUBUCA 	 • 	a 
-< c 

ARTICULO 35. 	Para ser profesor de carrera' 4e ensenanza su > 
perior Asistente "A", se requiere: 	- 

a) Ser, por lo mencs, pasnte de Licencitu ° 
ra y tener 1 añ deexperiencia profesio 
nal, aprobar y. re'u1tar electo en el exa 	, 
men de oposicióh-. 

- 	 Cursar y aprobar Cuso Propedéutico de - 
Pslcopedago9ia 	 1 	

a. • 	 " - 	 •• 	•. 
• 	 •- 	

'-',.;. 	:- 	- 	= 

	

- 	, 
-- 

ARTICULO 36. 	Para ser profsor 4e carrera ce 
perior Asistente "B", se rcurere 

•
''J'\ j; 	Cr -. 

'a) Poseé,ttulo de Licenciatura, oa-  
- 	sante de ,ice'iciatura, por i& 	 y 

• 	 .- 	tres años de anterioridad a 
• 	'promoción. 

rD Aprobar y resultar electó .en el examen - - 
deopo,sici6n. 
'Cursár y aprobar Curso Propedéutico de - 	a 

• 	Piçopedagogía. '  

- b) Ther un año de labores como profesor de 
.- cárrera de enseñanza supérior. asistente 

"A". O tener un año de experiencia pro-
fesi.onal y contar con dos años de expe--
riencia docente a nivel medio superior - 

' habiendo aprobado cursos de docencia. 

00 

• 	 ' 

... 

ARTICULO 	Para ser profesor de carrera de enseñanza su 
per.or Asstte "CI', se regnere 	 - 

a) Poseer título de Licenciatura expedido - 
por' una Institución de Educaci6rx Superior 	CL 
con un año de' anterioridd a su ingreso o 	(D 

promoción o ser pasante de una Licenciatu 
- 	 ra en una Institución de Educación Sup-' 

• 

	

	 • rior, por lo menos con c 1inco años de ante 
rioridad a' su ingreso o promoción. 
Aprobar y resultar electo en el examen de 

• 	 ' - oposición. 
Cursar y aprobar Curso Propedéutico de --

- 	' Psicopedagógía. 	- 
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Tener un año de labores omo profesor de 

profesional yont'rondos años de ex-

carrera de enseña;iza superior Asistente 
"B", o tener tres aio ~ . dé experiencia -- 

  ow  CL 

periencia dQdertea nivep. medio superior, 
habiendo apr'bdo úrsos de docencia. 

	

J 	J 

ARTICULO 38. 	Para ser prfor. dç' carrera. d, 
	

AMO
su  

perior Asociado "A", se requre 	 - - 

1 
Haber obtenido el título 	 pura a) 
expedido por una Instituci 	 Ci6n= m 
Superior, por lo menos con do 	de an 
teriord3d a, su ingreso 	 101  
Aprobar ' resultar elect 	 2 
opos.cn. 	 ü. f 
Cursar y aprobar Curso Propedeutfco de --e- <D-  

Psicopedagogía. 	 1 

) 	 Tenr un año de labores como profesor de n
' 

carrera. de enseñanza suerior Asistente - 5 
liclo 	o tener cuatro afiod de experiencia - 

'p'rofesional ydos años de experiencia do- 
cente a nivel superior, habiendo aprobado g. 

/ 	cursos de docencia y ac€uaiizaci6n. 

• 	 / 	
•• 	 O  

/ a 
• 	ARTICULO 	3'9, Para ser profesor de carrera de enseñanza su a 

• 	perior Asoiadb'"B", se requiere: 
co 

Ser candidato al grado de Maestro, o ha- 
• 	 ber realizado alguna especialidad con dii 8. 

raci6n.mínima de diez meses en una Insti ' 

• 	tución de Educación Suprior,. o haber ob = 
tenido título de Licenciatura, por lo me 

CL  

nos con tres años de anerioridadOa su - 

• 	 ingreso o promoci6n. 
• 	Aprobar y resultar electo en el examen de 

•oposici6n. 	 1 	 •.  . a 
Cursar y aprobar Curso Propedéutico de - 

Psicopedagogía. - 

Tener un año de laborescomo profesor de 
carrera de enseñanza superior Asociado - 

habiendo participa.o en cualesqule- 
ra de las siguientes actividades: Elabo- 

• 	 raci6n de apuntes, textps, material di-- 
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dctico u otros apo s'ocetes relacio 
nados con su especiaidad. O tener -- 2 
ocho años de experienctaprofesional y 
contar con dos• fiósd experiencia docen . - 
te a nivel mediosuperior habiendo apra- 	- 
bado cursos ddc'ecia.' 

"1 

• 	
) L 	. 

ARTICULO 40. 	Para ser profesor de., carrerat  de earu 
perior Asociado "C", se reqioLe 

j 	 ) 	
:;• 

a) Poseer eL'godo de maestro o 
• 	nido título deLicenciatura, p 	 cr D 

• 	nos cn seis años de antriçidad. 	u - 
• 	• 	ingresbo• promoción. 	: 	1ML FEDI3g. J1 

• 	 Aprobar y resultar electo 
de oposición. 	 EXtCo. D. F 
Cursar y aprobar Curso. P!ropedéutico de - 
s•iopedagogía. 

• 	 :byTerer un año dé labores como profesor de 2' 
• 	 -'. 	carrera de enseñanza superior Asociado - 0 

habiendo participá'do en cualesquie- 
: 	 --ra de las siguientes aciVidades: Elabo- 

ración de apuntes, textos, material di-- 
dctico u otros apoyos docentes relacio- 
nados con su especialidad. 	O teier diez 
años de experiencia profesional, habien- 
do desempeñado cargos r1acionados con - 

- • 	 O 	 su profesión y contar con dos años de ex 5 
/ 	• 	 perencia docente a nivel medio superior, 00 

habiendo aprobado cursos de docencia 
O . 	 • 	

1 

r) 
• 	 • o' 

- ) 	
1 

MTICULC- '41 	Para ser profesor de carrerá de enseñanza su 
• 

perior Titular "A", se requiere; • 

• a) 	Ser candidato al grado de Doctor o haber 
obtenido el grado de Maestro, por lo me- 
nos con dos años de antrioridad, o haber 

• 	 . 	 obtenido el título de Licenciatura, por - 
rD  

• 	
• - lo menos con ocho años de anterioridad a — 

su ingreso o promoción, 
Aprobar y resultar electo en el examen de 
oposición. 
Cursar y aprobar Curso Propedéutico de -- 
Psicopedagogía. 
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b) Tener un ano de labores como profesor de > 01 

carrera de enseñana'suriOr Asociado - 
haber imparti66 ctedra a nivel de 

posgrado o superio.r, contando con publi-
caciones tcni't 2o-cisntíficas y habiendo O (D 

realizado mv 	iones y proyectos de , 
planeación. Otner diez años de expe--
riencia pofcsiori, habiendo desempeñ- 
do cargos ie1.ionados con su pro±esiÇ\ 
y contar cnrLaro años de e\pre', 
docente 	nivel' superior, 	 . , 
bado cursos daoce'-icia 

CL  

ARTICULO 42 	Para ser profesor de carrera de 	inrásu 
perior Titular "B", se requieç: 	 'L! 

D 	... 

a). Poseer el grado de Doctor o haber obteni 
.cloel grado de Maestro por lo menos con 	- 
cinco años de anterioridad o haber obte- 
-idotítu10 de Licenciatura expedido por . 
iiha;Institución de Educación Superior, - 2 

'por lo menos con once años de anterior!- 
dd a su ingreso o promoción. 	. 

- ' , -Zprobar y resultar electo en el examen de 
oposición. 

n.  

' Cursar y aprobar Curso Propedéutico de - 
Psicopedagogia 

.b) 	Tener un año de labores como profesor de 
carrerade enseñanza superior Titular "A", 5 

' . 	habiendo impartido cátedra a nivel de pos 00 

grado o super2or, y contar con publicacio ' 
nes técnico-científicas y haber realizada 
y dirigido investigaciones. 	O tener diez 01 

años ae experiencia profesional deserpe-- = • . 	flandó cargos.. relacionados con su profesión - 
y tener cinco años de experiencia docente - 
a nivel superior, haber dictado conferen- 
cias o impartido cursas especiales y ha- 
ber aprobado cursos de docencia. 	. 	. a 

ARTICULO 	43. Para ser profesor de carrera de enseñanza su 
perior Titular "", - se requiere: 
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14 
• a) Poséer el grado de 	ct'órJ, o haber obteni 

• do el grado de Maestropdidc por una * 

	

• Instituci6n de Edudacin Sperior, por lo 	LA 

menos con seis acc' anterlorldaQ, o ha . 
ber obtenido e1'títu1 de Liccrciatura, 	. 

• por io menosçon aor.ce años de anterio- ' 
ridad a su ingeso o prornoçión. 	 o 
Aprobar yresuJt"e1ecto en el •examen de 
oposici6n 	 •: 	 a: 

Cursar 	prrba&"Curso Propedéutibo der- ? 
Psicopedagía''  

1 b) Tener u-i año,cle labores como 	ofeso 
carrera deénseñanza supepr  ft 	& eD 

habndo/ impartido ctedr 	 pqs- a 
1s'ti 	JI 	(D 

• 	gradoosuperior, contar 
tcnico-ientíficas j habar idor 	 ,

ID • 	ble de la elaboración de jianes y'p'o4ra-- 	. 
mas de estudio. O tener diez años de exp- 

• 	riencia profesional desempeñando cargos re 
• 	1acoñados con su profesijón y tener seis - 

aRy de experiencia docerte a nivel supe-- 2 
rior, haber realizado y4irigido investiga 6 

• 	ciones, haber formado patfte de comisiones 
• \yasoci.aciones educativa nacionales o in- 
< ternacionales o participdo en la Direc--  Q. 

01 

" 	Jción de Sistemas Educacionales. 

•y 	 •• 

CAPITULO IV 
• 	 • 	 • 

• 	 E>LOS PROFESORES INVESTIGADORES 

o ' 
• 	 • 	 • 

• ARTICULO44. 	Los profesores investigadores son aquéllos que o. 
cumplen funciones docentes y de investigaci6r cientifica, tecno 
lógica, de desarrollo o educativa a nivel de posgrado e iripart 
clases de ese nivel en: 	• 	 • 

-rl 

Un Centro de Graduados 	Investigación. 

Programas de Investigación Tecnológica 
o Educativa. 	 • 
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cas y haber realizdo inetigaciones y 
proyectos de p1aneaáin. 9 

tener cuatro 
años de experiencia cioçente en el nivel 
superior, habedo'obado cursos de do - 

• 	cencia y tener 	años dej experiencia - 
• 	en investigadmn científic y tecnológi- g IAD  

• 	ca. 

g a: 
oy 

	

-' •'•'- 	, 	 -o  
Para ser prqjesor investigador! de 	 . , 

requiere 	 ! 

ID 
tI? 	g 

Poseer el grado de Doctor o haId)/ 	- 
do éLqrado de Maestro expedido jira . 
Instituc6n de Educaci6n por5-. 

............. lo menos con cinco años de 	 21  
a su ingreso y promoci6n. 
Aprobar y. resultar electo en el examen — - 

• 	dé.çosici6n. 
•-Çursar y aprobar Curso •Propeduticb de - 

• P 'stóopedagogía. . 	 . 

Tener un año de labores como pro fesor in 
N 	/ 

: 	vestigador de carrera Ti ular A", habien 
do impartido cátedra a nijvel de posgrado, 6 
contando con publicacions tcnico-cientí 	. 
ficas y habiendo rea1izao y dirigido in-
vestigaciones y proyect9 de planeación o a 
tener cinco años de experiencia docente - 2 

- 	en el iivel suprior, ha$er dictado confe o 
/ 	. 	rencias o cursos especiales, haber aprob 

do cursos de docencia y ener cuatro años 	' 
de experiencia en investigaci6n científi- R 

• 	

•.T 	
ca y tecnol6gica. 	. 	 . 

CL 

• ARTICULO 50. 	Para ser profesor investigacor de carrera Ti- 	. 
• 	tular "C", se requiere: 	. 	. 	• 	• 

a) Poseer el grado de Doct9r o haber obteni- 	- 
• 	 . 	do el grado de Maestro ex,pedido por una 

Instituci6n de Educaci6n Superior, por lo 
menos con siete años de anterioridad a su 
ingreso o.promoción. 
Aprobar y resultar electo en el examen de 
oposici6n. 

• 	 Cursar y áprobar Curso 'ropedéutico de -- 
Psicopedagogía. 

ARTICULO 49. 
tular "B", se 

22. 
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7.RTICULO 45. 	Son profesores investigEtorl 
aquéllos que desempeñan ftnciones docerte dii 
ci6n científica, y tecnológica específios por u 
determinado, convenidas en contiato c1e,bLdo e 
autoridades de esta Direcci6n Gener._' T prof 
tante o a través de convenios y/o aueidg, de d 
ridades con Instituciones naciona1esc xtranje 

ARTICULO 46 	Los profesois inveigadores1 
podrán ser de: 	 '1 	•, 

Tienpoccp-i'to, con 40 h 
les.' 

Tres ca.zos de tiempo,f 
- 	 semanales. 	. Mü 
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isitantes 
vestiga-- 
tiempo - 
tre las 
sor vlsi- 
chas auto 
as. 
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c) Medio tiempo, con 20 horS 

•La jornada podrá ser continua 

d 

Los profesores invstigac1ores de carrera no pod 
ras de preincoppri3h ni de asignatLira 

7' 

ARTICULO 47 .* -'I,Ós profesores i"westigadores 
rías de Titlare"con tres niveles: "A", "B" ' 

Para ser profesores investigacloresdecarre-
se requiere: 

WAL3 0r(W' S tbJf 
tICION 'Y. 
!flCn it 'r 
semanales. 

o discontinua. 

rn -tener ho-- 

tendrán catego 

ARTICULO . 48 ./ 
• 	ra Tia'', 

Ser candidato al grado de Doctor, o ha-- 
OS 

ber obtenido el grado d.Maestro expedido 
por una Institución Sup:rior, por lo me-- 
nos con dos años de anterioridad, a su in- 
greso o promoción. 	¡ 
Aprobar y resultar electo en el examen de ' 

CL 
oposici6n. 	• 	 •• 	• 	•• 
Cursar .y aprobar Curso Própedéuticd de - 
Psicopédagogía. 

Tener: un año de labore 	como profesor de 
carrera Asociado "C", 4urante el cual ha 
ya impartido ctedra a ¡nivel de posgrad3, 
contar con publicacion 	técnico-científi 



periencio docon.e a nivel su: 
ber formd nate de comisió: 
c.iacionseduatiVaS racicria 
ternaqionJos', haber 11eçado 
tivid ádes de organizaci6n  y. 
de sstenas educativos y (t 
años deqperiencia en irtv 
científica y tecnoI6gica 

1 1  
El 
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b) Tener un ao de lahdres coi 
investigador de carer'ait 

•  habiendo iinparticio í edr 
posgrado, cont'andçcR pu 
técnico-científicas, habei 
sable de la elborb'it6n d 
programas de estdo y hai 

• 

	

	y dirigido investigacione 
de p1aneacn o tener seis 

• 	 • 1 

CAPItTtJLO QUINTO 

DLOS r.LECNICOS DOCENTES 

• 	
•• 

ARTICULO 51, 	sroñ técnicos docentes aquéllc 
permanenteme4ie 	funciones docentes y de .r 
pudiendo se 

De asignatura 

De carrera 

Visitantes  

23.. 
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sido respon - 

planesy - 
er rea1iz.do 
y 01 

s que realizan 
vestigción, — 
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CD 
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ARTICULO 52. 	Son técnicos docentes de asignatura, aqu- 
lbs cuyo nombramiento fluctue entre una y b9 horas semana 
mes. 	 a 

CD 

ARTICULO 53. 	Son técnicos docentes de carrera, aqu€lbos 
que habiendo cubi3rto los requisitos específicos que marcan 
estas Condiciones, posean nombramientos de/20, 30 y  40 horas 
semana mes, ocupndose preferentemente de las funciones téc- 

• nicas •  y profei- nales requeridas como apoye  a las funciones 
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docentes y de investigación. 	 .• 

• 	 (D 

ARTICULO 54. 	Son técnicos docente1 visitantes, aquéllos 
que desempeñan funciones técnicas y 	 especfi 
cas por un tiempo determinado acoraa convenio celebra 
do entre las autoridades y el técnibvistante, o a través 
de convenios con Instituciones nacionale-,á , o extranieras 

ID ) 	
a. 

: 

CAPITULCSE'TO 	
/ 

DE LOS TECNICOS DOCRS DE 1.SIGNATURA 

• 	 .• 	 c- (D 
1 	 1 	 (D -. CL 

ARTICULO 55 	Los técnicsçocentes de 
nombramiento hasta por 19 hora' semana mes, 
desempeñar auxiliando a profesores e invesigadres exx' ias.a. ( 
impartición de cátedra oen actividades de apoyo en talle-- 	- 
res y laboratorios. 

ARTECULO 56 	Los tcnicos docentes de asignatura serán 

- Dé ensenanza xr'edia superior en los nive 
y "b" 01 

De ens&ianza superior en los niveles "A", 
y le

col. 3. 
c 

00 

	

O . 	 •• 	 . 

O 	 • 	 • 	 O 	 • 	 • 

U(T.ICUO 7. 1 Para ser técnico docente de asignatura de - 
enseñanza m'a superior nivel "A", se requieze cubrir los 
requisics señalados para la categoría de técnicos docentes 
de c'arr4aAsociado "A'. O  • 

• 	 O  

• 	 • 	
• 	 (D 

ARTICULO .  58. 	Para ser técnico docente de 9ignatura de - 
enseñanza media superior nivel "B", se reguiee cubrir los 
requisitos señalados para la categoría de técnico docente - 

CL de carrera Asociado "B". 	 O 	 O 	 • 	 O 	 O 
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ARTICULO 59. 	Para ser técnico docent&ídeaignatura de 
enseñanza superior nivel "A" se requlere/cubl'lr los rc'qui-
sitos señalados para la. categoría de técnico docnte de --
carrera Asociado "A" de enseñanza seiJ 

ARTICULO 60. 	Para ser técnico docentLe de asignatura de 
enseñanza superior nivel "B" sreüiere cubrir 
sitos señalados para la cateçroría de c.cnico docete 
carrera Asociado "B" de enseñanza superior.  

J 

ARTICULO 61. 	Para ser tcnicc docente de asi9naxaae 
enseñanza suoerior nivel C' se requiere cubrir,.lq.ii-
sitos señalados para la catgoría de técnico ddn1 dd--- 
carrera Asociado "C" de ensenanza superior. '• 

CATLT1' SEPTIMO 

DE LOS TCNICOYDOCENTES DE CARRERA 

• 	. 	. 	... 	.. 	C' 	 .. 

ARTICULO 62. ;j técnicos docentes de carrera podrán ser 
• 	 de: 	 -. 	 - 

	

. . 	\Ç. á') Tiempo completo, con 40 horas semana 

• 	
mes. 	 .. 

	

. . - 	 b) Tres cuartos de tiempo, con 30 horas 
\ 	.. 	semana mes. 

c) Medio Tiempo, con 20 horas emana mes. 

ARTICULO 63. 	Los técnicos docentes de carrera no podrán 
tener nombramientos de asignatura. Podrán tener.o en caso 
de que se originen vacantes. duante el período ecolar por 
licencias y se cubran los requisitos de compatibL1idad. 
Es facultad del Director del plantel nombrar al personal - 
interino para cubrir dichas vacantes, debiendo el asoirante 
cubrir los requisitos correspondientes a la misma, sin suje 
tarse al concurso de oposici.6nprevisto en las pesentes 
Condiciones. Estos nombramientos tendrán efectos hasta la 
terminaci6n del período escolar. • Sí subsiste la vacante de 
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bern realizaise el concurso de oposición respcc 

1) \ ) 
ARTICULO 64. 	Los técnicos docerites d'—'carre 
enseñanza media superior y de ense'auperio 

serán de 	mi 

ARTICULO 65 	Los técnicos docentes de carre 	e- 

	

- - 	ñanza media superior tendrén dos catogorías 

	

• 	 a) Auxiliar.ts con niveles "A 

04  
b) Asociado con niveles "A", 

• 

I.IkMft 
ARTICULO 66. 	Los técnicos docentes de 
flanza superior tendrán tres categorías. 

Auxiliares con niveles "A", "B" y "C" 

Asociado con niveles "A", "3" y "C". 
'\• 	 / 

Titular con niveles "A" y 

• 	
* 	 . 

ARTICULO 67 ? 	-Para ser técnico docente de ca rera de en- 
señanza media superior Áuxiliar "A", se requiera: 

- Ser pasante en una carrera écnica de 
- -• 	 ' 	nivel medio superior, haber aprobado -- 

• cursos de docencia' y actualización y - 
aprobar y resultar electo en el examen 
de oposición. 

• 	 ARTICULO 68. 	Para ser técnico docente, dé ca rera de en- 
• 	señanza media superior Auxiliar "B", se requier4: 

a). Poseer título en una carreta técnica 
de nivel.medio superior o iaber obteni 
do la pasantía en la misma con cinco 
años de anterioridad a su ingreso o -- 
promoción y aprobar y resultar electo 
en el examen de oposición. Y 
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b) Tener un año de lab'om 
cente de carrera d'2en'san 
.perior Auxilia "A' vaber 
• cursos de doceiayatual 
tener dos añçs de,experienc 
nal en las .r'eas qiie' se ati 
talleres y 1aboratorios del 
de se vaypu a 'laborar y habe 
cursos de 'docenca y actual 

27. 

(D"(D 
, 	(II 

fl. 
técnico do 

a media su 
o aprobado -- 

CL ización. O 	- 
fa profesio- 
ndar en los 	' 

1 plantel don 
aprouado - 	. . 

izacin,, 	g - 

,p 

	

ID 

1 	' 
L 	 •.. 	

c1 	r 	o. 
, 

-. 

ARTICULO 69. 	Para ser téc'ico docente de car 
ñanza media superior Auxiliar "C, se requiere: 

a) Ser pasante de Licenciatura'o 
tenido 	l'título de una car 
de nivel medio superior, PO 
con tres años de anterioridad j - 
greso o promoción y aprobar y resultar 
•eleten el examen de oposición. Y 

4 b) Tenr un año de labores comL técnico do 
cqnte de carrera de enseñanza media su- W 

Q. prior Auxiliar "B' y haber aprobado -- 
cursos de docencia y actua'izaci6ni O n.  

• 	 ,• 	
. 	 •,7 J tener cuatro años de experiencia prof e- 

• sional en las áreas cue se atiendan en 
(> 	¿ los talleres y laboratorios del plantel' 

• 
y haber aprobado cursos de docencia -  
actualización 

co 

ARTICU\ 7 	' 	Para ser técnico docente de carrera de ense n .  
Asociado' "A", se requiere: ' 	 - y 	 - 	 ñanme, superior 

 Ser pasante de Licenciatura ó haber obte 
nido el título en una carrera técnica - 
de nivel medio superior, pdr lo menos - 

• con cincoañcs de anterioridad a su in- 
greso o promoción y aproba y resultar a 
electo en el'examen de opoición. Y • 

Tener un año de labores con!io  técnico do 
cente de carrera de enseñarza inedia su-
perior Auxiliar "C".y habed aprobado --
cursos de decencia y actua]Lización. o 
tener 6 años de experienciá profesional 
en. las áreas que se atiendn en los ta- 
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• 
lleres y laboratori6 	del plantel donde, 
se vaya a laborar J haber aprobado cur- 
sos de docencia, y actualización. 

(D 

fi 
ARTICULO 	71. 	Para ser técnico decente de cairera de ense 3 
ñanza media superior Asociado. "E", 	s,e requiere: •.•:'Ls C .  

- ---,.- 	1•.•,. Q 
(0 

 Poseer, título de Licenciatua o. hahez 
• obtenido el, título en una crrera 

ca de ntvel medio supeiior, por 
nos con b años de anterioridad a 
greco c promoción y aprobazi y re 	•t'' VI  - 

electo en el examen de.opo4:iciót. Y.••• 	Afi 

 Tener un año de labores corb 
cente de carrera de enseñaxz mediLs-u'. - 

perior Asociado "A", 2 año como Jefe - 

de taller o lahorator ios, 1-haber presta- 
•do servicio de mantenirnieno', reparacicr,. a 
ajuste y ca1iraci6n de int,rumental y. - 
equipo de enseñanza o invetigación y ha 
ber aprobado cursos de docencia y actua- 

• 'lización. 	O tener ocho añ's de experien 
cia profesional en las áreas que se - 	- 

n.  
01 

/ atiendan en los talleres ylaboratorios 
del plantel done se vaya 4 laborar y ha '  

ber aprobado cursos de dcencia y actua- a 
lización. 2 

••-- 	/ 
• / 00 

ARTICULO 	7-2/ 	Para ser técnico docente de carrera de ense 
ñanza media superior Asociado "C I', 	se requiere: • 01 

/ • 

CL
••--•-••-, •  

a) Ser candidato a 	grado de 41 aestro o te- 
ner título de Licenciaturay haber rea 

- • lizado una especialidad cori duración mí 
• nima de 10 meses en una intituci6n de 

Educación Superior o haber;obtenido el a 
• título en una carrera técntca de nivel 

• medio superior, por lo mensáon ocho 
años de anterioridad a su ngreso' o -- 

• promoción y aprobar y resu tar electo 
en el examen de oposición. Y 
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29. 

rD 
II, 

o.)  CL 

b) Tener un año de labores com& técnico do. . 
cente de carrera de enseñana media su- 
perior Asociado "B",. hbno participa 

• 

	

	do en actividades de rna -)Eenimiento, re- 
paración, ajuste oca1íbrac6n de mate- 
rial, 	 enseñan- 	. 
za .o i.nvestigacidy haber prestado ase 
soría y asisncd tercerbs a travs 
de los plante1sv , haber apobado cur--
sos de dóncia 
ner 10 añ'os de eperiencia 	 01 

que se at1eaenfen los tal1 
• 	ratorios del pl'ante1 donde 

•borar y ha br 'aprobado 
cia yac aazaci6n 

ID 

CL • 

ARTICULO 73. 	Para ser téc&ico docente de 	 erseç 
ñanza superior Auxiliar BAH,  se requiere: 	 • 

- 
O.) 

• 	
a) 	Sérpsante de una carrera técnica en - - 

nivl medio superiorde una1  Institucin • 	 • 

• 	 dc11  Sistema Nacional de Educación Técrti 2 
• 	

• 	 !ca, por lo menos con 3 año;de anterio- 
rdad a su ingreso o 13romoción.  

• 	
, 
Aprobar y resultar electo el ex.en n. 

de oposición y haber aprobado el curso 
propedéutico de Psicopedagdgía - 

ARTICULO 	Para ser técnico docente de carrera de eñse 
• 	- 	ñanza superíoE Awciliar "B", se requiere: • 00 

O.  O 

a) 	Poseer título en una carrera técnica de n.  

nivel medio superior, expedido por una 
• 	

Tnf i 1-nr 	Ar 	1 	qisftemA NAcl iona -1  di= rdu • 	= 

cación Técnica; o haber obenido la pa 
santía de la misma por lo 
años de anterioridad a su 
moción. 
Aprobar y resultar electo 
de oposición y haber apro 
propedéutico de Psicopedaaóqía. 

b) Tener un año de labores cor'o técnico do 
cente de carrera de enseña$za  superior 

iñenos con 5 
1 

1.pgreso o pro 	rD 

en el examen 	CL 

bdo el curso 
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Auxiliar "A", o tener 6s años de expe 
rienda profesional er las reas que 
se atienden en los tlleres y laborato 
nos del planf"el d6hde seava a labo-
rar. 

ARTICULO 75. 	Para ser téciiíço docente de carrera de ense 
flanza superior auxiliar "C',se ?equere 

a)' Ser pasante de Licenciatur 
titucídn Ue'educación supe 
Haber obtenido el título ex 
ra ténica de nivel medio sup' 
pedidd'94ir una institucióndel 
Nacional de Educación Técniorj 
menos con tres años de ante 
su ingreso o promoción.  
prar y resultar electo n I , 	h 

de oposición 
!{ei aprobado el curso propedéutico de 

"NPsicopedagogía 

)Tener un año de labores como técnico do 
* ' cente de carrera de enseñatza superior 

auxiliar "B"; o tener cuatro años de ex 
periencia profesional en las áreas que 
seatiendan en los tallerel o labcrato-
ríos del plantel donde se aya a labo--
rar.  

ARTIÇUL'\76. 	Para ser técnico docente de carrera de ense 
nazastirior asociado "A", se requiere: 

Ser pasante de licenciaturá o haber ob- 
- 	 tenido el título en una carera técnica 

• 	 de nivel medio superior po lo menos 
con 5 años de anterioridada su ingreso • 	
o promoción y aprobar y res'ultar electo 
en el examen de oposición. • Y 

Teñer un año de labores corho técnico do 
cente de carrera de enseñaiiza superior 
auxiliar "C" y haber aprobfdo cursos de 
docencia; o tener seis año de experien 

• 	 cia profesional en las áreas que se - 
• 	 atiendan en los talleres y1aboratorios 

• 3. 
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ARTICULO ser técnico docente de carrera de en-
•señanza supiorsociado "C", se requiere: 

-" a) Ser cand±dato al grado de n*estro.,  en - 
una institución de educac.iqp superior; 
o tener título de licenciaura expedi-
do por una iñstitución de el áucaci6n su 

.. 	perior y haber realizado una especiali 
• 	zación con duración mínima de diez me- 

ses en una institución de educaci6n su 
perior; o • 	 • 	Haber obtenido el título de 1  licenciatu 
ra expedido por una instit4Fión de edu 
cación superior, por lo menps con cua-
tro años de anterioridad a u ingreso 
o promoción'. 
Aprobar y resultar electo en el examen 
de oposición. . 

b) Tener un año de labores corno técnico 
docente de carrera de enser.za supe--
rior asociado "B', cuatro anos de expe 

SECRETARIA OE EDUCACION PUBLICA 

del plantel donde svy 

ARTICULO 77 	Para ser técnico dcenIe ca 
• señanza superior asociado "B",seecee: 

a) Haber obtnidQ e>ítulo d 
ra expedicic iDor una instit 
cación suptor,'pOr lo me 

• 	. 	 años de anteribridad a su 
-' 	- 	 promoción. 

Aprobar, j-.r ultar electo 
de opoicióh. 

b). Teneun año de labores co 
docente de carrera de ense 
rior asociado "A" tener. do 
periencia como jefe de tal 
tono y haber aprobado cur 
cia) o tener seis años de 
"profesional en las áreas q 

• 	. 	. 	 ,-dati en los talleres y labo 
• 	 . 	 plantel donde se vaya a la 

aprobado cursos de doc 
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riencia como jefe dJ tal:le 
tono, haber sido resp(-,nsa 
po de enseñanza cnvstig 
ber aprobado cirosde doc 
Tener ocho aflosdéexpenie 
sional en lasreas que se 
los tal1ereyyl-a.tratonio 
tel dondese,-vya a labora 
años de e*pé ie6a docent 
dio su*r1ooJsupenior y 
do cursdsddocencia. 

/ 
ARTICULO 79. 	Para seçtécnico docente de ca 
fianza superior titular "A">se1  requiere 

• 	 a) Ser candidato al grado de 
• institución de educación s 

44er obtenido el grado de 
didb}por una institución d 
sup por lo: menos con 

\anerioridaa o Haber obte 
d licenciatura expedida p 
ución de educación superi 

nos con ocho años de anter 
/ .ngreso o promoci&i 
Aprobar y resultar electo 

/ 	de oposición. 

b) 

ID 

.< c 

o labora- 	2 
le del equí 
ci6n y ha--
ncia; o - CL 

cia profe-- 
atiendan en 
del pian-- 	3 
, tener dos 	n. 
a nivel me 	g 

aber a.pçoba 
- 	-. 

(k 
a 
(D 

e9na 

exp; 
educác±óti - 

dos años de 
ido titulo 
r una insti-
r; por lo me 
.oridad a su C. 

o' 

n el examen 

o técnico do 
¿za superior 00  o investiga- 
coii±ar con 

iíficas y ha-
ncia. O - • 
cia profesio 
Jendan en los 
plantel don 
cuatro años 

Jve.i superior 
docencia. 

Tener un año de labores coi 
cente de carrera de enseña. 
asociado "C", haber dirigi 
clones de carácter técnico 
publicaciones técnico-cien 
ber aprobado cursos de doc 
tener diez años de expenie, 
nal en las áreas que se at 
talleres y laboratorios de 
de se vaya a laborar, tene 
de experiencia docente a n 
y haber aprobado cursos de 

ARTICULO 80. 	Para ser técnico docente de caix'rera de ense 
flanza superior Titular "E", se requiere: 
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ím2 
(D 

(1 

xpedido por 
n Superior; 
e Maestro 
n de Educa- 
con cinco 

er obtenido 	0,  

xpedido por 2 
n Superior, 	n•  

de anterio- 	g' 
ión. 	 -v 
n ei- -examen' 

Ç._, 	
•. 	 , 

' 	".• 
o téc?iic •.0 cr 
anza,up..:' 
igido inves 
con pub.l-i- 	(D. 

.• .- 

I •  

diir esp'e 
ferenci.as O.; 

probado cu 
iez años de 
las áreas - 
eres y .laho 
se vaya a 
.e experien-
r y haber - 

SECRETARIA DE. EDUCACION PUBLICA 

Póseer el grado de Doc'c 
una Institución de,Educa.ci 
o haber obtenido el grado 
expedido por na Instituci 
ción Superior, "por lo menos 

• 	 años de antiorid'ad;. o hab 
el título deLi'ciatura 
una InstiTtud:de Educació 

• 

	

	por lo méris cor once años 
ridad a sunpiso o promo 

' 	 O 	 Aprobar'resultar electo é 
de oposici6n/ 

Tenei un año de labores con 
docfente de carrera de ense 
rior Titular "A", haber dirl  
tigacions técnicas, contarl  
caciones tcnico-científic 
das con el área educativa 
cialdad, haber dictado coi 
cur'os especiales y haber 
sojj de docencia. O tener d 

í.experiencia profesional en 
• 	que se atiendan en los tal 
• 	ratoriosdel plantel dondeL 

laborar, tener cinco años d 
cia dccente a nivel superi 
aprobado cursos de docencial  

ARTICULO - 811. ' En lo referente a los grados a 
ueridos en estas Condiciones, para las diversas 

y nive1es'"4e"l personal docente de los plantele4 
expedidos por Instituciones Educativas Nacional 
poraSegretaría de' Educación Pb1ica y regist 
Direcci'6rr'General de Profesiones de la Secretar 
Publica. En caso de que el grado hubiera sido F 
una Institución Educativa extranjera, éste debe 
do y validado conforme a las disposiciones lega 

adémicos re-
categorías 
deberán ser 

s reconocidas 
ados en la - 
a de Educación 
torgao por - - 

ser registra 
es vigentes. 
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TITULO CUARTO 	-" 

INGRESO Y PROMOCION DEL PERSONAL 	
O O.) 

	

1 	 _ó_ 
DOCENTE 	 •-_-- 	 . 	rD 

• 	 CAPITULO PRIMERQ 	 • 3 

DEL INGRESO O PROMOCION 

cr 

1 
j 

= - 	- 	 . 	r 	Oj 

......................................
O) Q 

ARTICU) 82. 	Para el •ngreso 	promoci6n de] personaL. 
doceat.e- de la Direcci6n Gner-al de Ciencia y Tecnologíá -• 	a 
del Mar, se requiere: 	 . 	 . 	 . 

— Reunir los requisitos esta1uecidos en 
estas Condiciones para la ¶ategoría-y 
rrel que se convoque a conc.urso 

> 
• . .1 	j 	' 	 •j 	;i. 

• 	 . 	 • 
/ o 

CAPITULO SEGUNDO 	 w 

• -'(DEL---PNGRESO Y DEFINITIVIDAD 	 O .  

- ARTICULO 8 	l ingreso del personal docent podrá ser: 
• 	 -•-• 

c 

	

a) Para cubrir una plaza vacante definiti 	o 

va. 	 -00 

• b) Para cubrir una plaza vacante temporal 
• •: 	 -. 	de conformidad con lo establecidó en - 0 1 

estas Condiciones. 
CL 

c) Para cubrir una plaza vaca 1nte por tiem 

• 	
po fijo opor obr.a determinada. 

Con respecto a i.o expuesto en el inciso b), de este artículo, 
• 

	

	 el personal al que se asigne una plaza vacante temporal se - 
le otorgará nombramiento con carcter.interin cuando la va 

• 	cante sea hasta por seis meses c provisional cuando la vacan 
• 	• 	te exceda de seis meses. 
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SECRCTAR)A DE EOUCACIDN PUBLICA 

ARTICULO 84. 	El nombramiento que seot6r'ue al personal 
docente de nuevo ingreso segün el inco a'ael Artículo 83, 
se sujetará a lo dispuesto en el ArtícLJo 6 de la Ley Fede-
ral de los Trabajaciores al Servicio' dc]Lstado 

ARTICULO 85 	El nombramieflto que S otorgue al personal 
docente según el inciso b) de:Atulo 83, sexá limitado a 
la fecha de vencimiento de la ceia respectiva. 

• 	
•• 	 •- 

ARTICULO 86 	El nombriJque se otorgue al personal 
docente según el inciso o) del Artículo 83, tem»hará  al cor 
cluir la obra determinaci 	el plazo fijado 

• 

ARTICULO 87. 	En caso de plazas docentes vacantes'or- 11 
cencias, tendrán preéencia para cubrirlas iojorcfesores 
con nombramientos defiri'iivos de la asignatura.jqMerida, - 
siempre y cuando ef'.ncidato a cubrir la lic4c±a cumpla el-
perf ji requerid»t categoría y nivel de la plaza vac.n-
te, que exista cmpabilidad entre el nombramiento que ya - 
posea y el q 	se 	•nar y que los horarios 	cubrir no -- 
los tenga com metidos, debiendo ajustarse a lo que al res-
pecto seña1ari'lo'Artículos 63 y  64 de la Ley Federal de los 
Trabajadores1 rvicio del Estado. 

TITULO QUINTO 

ORGANOSjQUERVIENEN EN EL INGRESO .1 PROMOCION DEL PERSONAL 
DOCENTE 

CAPITULO PRIMERO 

- 

F 

DE LA COMISION DICTAMINADORA 

ARTICULO 88. 	En el ingreso y promoción deJ 
cente intervendrá: 

personal do- 

o- 
(0 

0.) 
1 
CD 
< 
-rl 
(D 
o- 
(D 
-' 
0.) 

El Director del Plantel 

La Comisión Dictaminador' 
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ARTICULO 89 	Para el ingreso y promoci6 ie] personal do 
cente se integrará una Comisión Dictarnlnaorá en.cada plantel, o cuya función será la de inst:rumentar, valorar ydictaminar -- 

 CL los concursos de oposición. -  

• 	 o 
• 	 ARTICULO 90. 	La Comisión Dictaminadora de cda plantel, - 

tendrá carácter honorífico y ternporál y estará integrada por: 6: CL • 	 •. 
Un rep;esntnte nombrado por la Direc- 

.A 	e 	- '1 
'-' 	' 	- 	 -" 

Dos reT rpsentantes ¿r  la Direc 

• 	 . 	 -- 

- 	 c) Dos profesores activd 	s por el - 3 
personal docente del 	 reunión 	. 
convocada por la r 	nenindical. 

ARTICULO 91.Rara.pder ser electo miembro dela Comisión 
D3ctanunadora de uplantel, se requiere 

a - poseer por lo menos título a nivel Licen 
ciatira y formar parte preferentemente - 	5: 
del personal del plantel. 

-b) Tener una antigüedad mínina de tres anos 	a 
de labor docente. 	 ,• 	 2 

• 	 -,• 

Tener reconocido-prestigio docente. 	 00 
-4, 

O.) 

5: 
ARTCL$ 92. 	Cuando un plantel sea de nueva creación y - 
no teng&ersonal docente que cubra los requisiítos señalados 	CL 

para ser -integrante de la Comisión Dictaminadoa fungirá como 	. 
tal una Comisión Dictaminadora, cuyos miembrosserán designa- 	. 

• • dos por el.Director General debiendo ser dos d ellos profeso 
res de otros planteles en activo. 	 - 

CL 
• 	 • 	 (O 

	

• 	 • 	 . 	O.) 

ARTICULO 93. 	Los miembros de la Comisión Dictaminadora - 
durarán dos años en sus funciones y podrán serremovidos o - 

• 	ratificados en su cargo por quienes los nombrafon o eligieron 
para tal efecto. 

• 	 ' .• 	 •. 
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ARTICULO 	94 	La Comisión Dictaminado 	seoranizar 
funcionará de acuerdo con las regias siyi?es: 

 Fungirá como predente el iniembro -- 
nombrado por iDección General y - 
tendrá voto de c*idad. 	Er caso de 
inasistencia dei. presidentela una reu 
nión, será sustituíclo por el que de-- 
signe el 'Diréctor del Plane 

 La 
de entie sus 	embros el q'db 
fungir corno secretario 	EéØj 
inas1stencra de éste a una 
la Comi'ión elegirá a quie ci bá 	'us- 
tituir1o. 	 FLHNAt rEO(L 	D . 	

OEILI8c1O Y ARTVP 
 Podrá sesionar con la asisrq er 
• .3 de sus miembros. . 

de la ComisiónDictamina E1djctamen  
, dor 	se emitirá por mayorli de votos. 

CAPITULO SEGUNDO 

D'LbSiJURADOS CALIFICADORES 

( 	1/ 

1RTICULO 	Los jurados calificadores ser órganos au 
xíiiares(dela Comisión Dictaminadora en la elboraci6n y - 
calificacido de los exámenes de oposición para ci personal 
doceny'"d&bern estar integrados por un mxin de 5 miem- 11 
brosy'\ii mínimo de 3, previa solicitud de la Comisión Dic-
tam ádora al área acadrnica respectiva que deáprá designar 
los. 

ARTICULO 96. 	Para ser integrante de un jur 1do califica- 
dor, se requiere ser personál.docente distinguicic y de igual 
o mayor categoría que la convocada a concurso n la discipli 
na de que se trata. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 	 . 

TITULO SEXTO 

PROCEDIMIENTOS PARA EL INGRESO Y PROMOCIONLRS 
	

DOCENTE 

CAPITULO PRIMERQ 

DE LOS CONCURSOS DE OPOSIGJ 

ARTICULO 	97 	El ingreso y la arcruoción del pepjl do- 
/ 	 cente a las diferentes categord 	jniveles en eles 

se otorgaran mediante el conáuro de oposición rien 
te, según lo establecido en astas Condiciones 

ARTICULO 	98. 	Los concuisos de oposición pod'e': 

Concurso abierto para isp' y 	çjv 

Xr.n 	j 
Conc'rso cerrado para promoción. 

4 
l concurso de do ,ci&1 para ingreso (concursol  abierto) es 

el procedimiento iis del cual cualquier persona puede 
aspirar a obte4erQcategoría y nivel vacante puesta a --
concurso. 
El concurso dpopojición para promoción (concuro cerrado) 
es el procedieo mediante el cual el personaD. docente de 
los plantel'e ser ascendido de categoría 	nivel. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS CONCURSOS DE OPOSICION PARA INGRESAR O CON 

	
ABIERTOS 

• ARTICULO 100. 	El procedimiento para designa 
docente a través del concurso de oposición par 
curso abierto, deberá quedar concluido en un p 
de 60 días naturales contados a partir de la f 
1icaci6n de la convocatoria respectiva. 

ARTICULO 9 . 	El. Director del plantel hará la convocatoria 
respe.iva .sempre y cuando lo justifique la e4ructura acad 
míca. 'ia ne esidad del servicio y exista disponibilidad presu 
puet.p1para tal efecto. 

38. 
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ARTICULO 101. 	Para el concurso abierto de,iopoici6n. se ob 
servará el procedimiento siguiente: 

Solamente cuano e1p1anteli cuente con 	O (D 

los recursos reEucuestale correspon- 	, 
dientes, la Dirección del rdisino redac- 
tará y puliQara convoctoria respec 
Uva par1rsonal docerte requerida, g 
la que dber ser dada a c9nocer amplia 
mente pred de los órgaho oiia les 
de inforinaái del plantel 	ddia-- tu 

rio de circulaci6n regionay3aal, 
adents de fijarse en iugar4 	h11s — c 
delropio plantel 	 a 

.e--' , -' 
Los aspirantes deberán pre

r1
.0 	so 2 

CD 
licitud de ingreso acomp 	d1curri • 
culum vitae, debiendo sm 

de los documentos que 
qufsítos anotados, así comcprsentr --

' 	1 originales para su debida çonfronta- qs; 

	

.- ó)La Comisi6n Dictaminadora revisaá la do 	' 
cumentación y si se apega los requeri 	a 

• 	 .' 	-I mientos de la convocatoriaIprocedeá a — 
registrar a los aspirantes. 

	

Jjd) La Comisión Dictaminadora comunicará por 	' 
• 	escrito a los aspirantes eÍ lugar y fe-- 

2 	cha en que se 1levar a c4o el examen de 
1! 

00 oposición con cinco días d anticipación. 
\\ 	 . 

La Comisión Dictaminadora lleberá entregar 
por escrito a la Dirección los resultados 

• 	del concurso dentro de los 20 días hábi-- 
• 	 les siguientes a la celebración del mismo . 

• 	 para su conocimiento, mismbs que. tendrán 
carácter propositivo. 

El dictamen favorable o desfavorable a - CL 

un candidato, se le notifi ará por escri 
to. La Dirección del planel tramitará 

• las propuestas que correspndan. Si no 
hubiera dictamen favorable o no se hubie 
ran pi-osen.tado candidatos, el concurso 

• 	será declarado desierto. 
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g) 

.< c 

En caso de inconforrnic1ciY'de1 sustentan 
te, éste podrá pr.:nta± slicitud de' 
revisión a 1a,Cosi6 Dictaminadora 

CL en un plazo icca's  hbiies, conta-
dos a partir. ? echa de,la comunica 
ción del resu't.do. La Comis6n Dicta-
minadora rati a o rectiificar. el - 3 ni 
dictamen en 	3iguientes 10 días h..bi 	. 
les, respt iJz',ul derecho e auinci 	g - 
del sustnt-ht. El fallo delorduro 

er será inap lanle 	 1 

as ? 

• 	 .rD 

RTULO 102. 	La convocaLoria deberá indicar 	 • 

Los reqúlsitos que deberán satsf L  - 
los aspirantes acordes con.la 	cjip; . 

• 	de que se trate. 	 ••. 

¡ 	•, 

Ell 	y la ' materia en su caso en que 
se-celebrará el concurso 

El nimero de plazas a concurso, el tipo, 
. 	categoría y nivel, así omo los requi 

• 

e) 

Ir 	 f) 

 

 
contratación y salario menua1 y tipo de 
nombramiento. 

(D (O 

' 	
sitos de las mismas. 

OS 

Los procedimientos y pruebas que se rea- 
lizarn para evaluar la ca*acidad  profe-sional y docente de ios aspirantes. 

Los lugarés y fechas en que se practica- 
CO rán las pruebas. de evaluacfón. 

El plazo para la presentación de la docu 	: 
mentaci6n requerida, que noll  deberá exce- 	. 
der de 10 días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación dé la convoca 
toria. 

(O 
-< 

Funciones docentes a rea1iar. 
O- 

Jornada, horario delabore, períodos de 	a 
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ARTICULO. 103. 	La Comisión DictamiraddraJeermiflar a 
cu1es de las siguientes pruebas especiiflcas deerán s'orne -
terse los aspirantes: 	 Oé 

Crítia esct 	1progranta de estu- 
dios o de invEstigci6fl co4respondien 
tes. 

Exposciscr'ta de un ta del 	o 
grama en un rnaximo de 20 cuart_lls 

Exposici6n oial de los pu't os antio 
res. 

IntIl 	sobre la ma eria. 

Prueba didáctica y prctic consisten.  
te en una exposici6n fxent a grupo - 

,cuyo tema se fi -jará cuando menos LOfl 

oas de a'-itic.paci6n 

Fbrmulación de tm proyecto d investi 
aci6n sobre un problema d terminado. 

El desarrollo de las practicas corres 
pondientes. 

Otras adicionales que recoriiende el - 
área académica de la Direción General. 

Los exm' pruebas de los concursos serán siempre en -- 
£gualdadrcunstancias y abiertos al púb1ic. .Para las 
pruebetas se concederá a los concursante un plazo - 

• 	no e 15 días hábiles para su presentaci6. 

ARTICULO 104. 	En igualdad de circunstancias se preferirá: 

A los aspirantes cuyos estdios y pre-
paración se adapten mejor ál programa 

• 	• 	• 	 académico de labores del plantel. 

A los capacitados en los pfogramas de 
formación del personal docrite y a --
quienes hayan tomado y aprobado los -- 

• 	 cursos de docencia. 

41. 
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CAPITULO TERCERO  

DE LOS CONCURSOS DE OPOSICIONPARAPOMOCI 

O CONCURSOS CERRADpS . 
, 	rj 

: 

ARTICULO 105. 	El personal docente ,çlefinitivo 
pudo un año de servicio ini.errúrndo con una 
ría y nivel, podrá solicitar Dirección del 
convocatoria para concurso ceirado 1de oposición 
ción c . el objeto de que se resulva siprocedE 
a la siguiente categoría, o' nivel, siempre que e> 
bilidad presupuestal o 1rpiaza vacante y que e] 
cubra los requisitos. 

ARTICULO 106. 	El pr.oedimiento a seguir en e 
oposición para promoci6r'c' concurso cerrado, se 
te: 

a) Los interesados deberán so 
• 	 j..... 	escritc a la Dirección del 
• 	 se abra el concurso corres  

44 
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concurso de - 

el siguien 
751  

icitar por W 

Diantel que 
Dndiente. 

0 ' 

satisfacen 
s se en--
Comisión 
s quince — 
la fecha 

00 
itud, así 
a Dirección 
stos. 

c) La Comisión Dictaminadora, previo estu 	CL 

dio de los expedientes y habiendo apli 
cado las pruebas específics referidas 
en los concursos de oosiciIón para su 
ingreso establecidas en el Artículo --
103 de estas Condiciones, emitirá su CL 

dictamen dentro de los 30 días natura-
les siguientes a la fecha n que se re 
ciban dichos expedientes, notificando 
por. escrito los resultados a la Direc-
ción del plantel, a la organización sin 
dical y al interesado. 

,zTb) Después de verificar si se 
los requisitos reglamentar 
viarán los expedientes a 1 
Dictaminadora, dentro de 1 
días naturáles siguientes 
de presentación de la soli 
como las observaciones de 
sobre la labor docente de 

/ 
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d) Sí la. Coinisi6n Dictmffido 
que los interesad?Js 	tisf 

• 	 quisitos y harcuii-Zdo co 
de docencia,c irvstigaci6 

• 	 grama de act 	ic1é, esta 
aptitud de 1os(didatos 

• góría' o rive1 'bmediato su 
cual comu icaid7a la Direc 
tel cone.crácer propositi 

• 	e) Sí el ditrnen de la Comidi  
dora es, desfavorable al 

su mismd 
• 	 vel, sin menoscabo del d 

par en 'los concursos de o 
se abran. 

f) Eñ caso de inconformída1 
€.ste podrá presentar,  
eisi6n a la Comisión Di 

t.u'piazo de 10 días hbil 
• 	 ' 	iartir de la fecha de coin 
• 	• 	 resultado, la que en los 

'les siguientes, ratificar 

.  -rá su dictamen, respetand 
de audiencia del sustenta 
del recurso es inapelable 

ARTICULOfI7. 	El incremento en horas del pe 
de 	 medio tiempo a tres áuartos de t 
•tres &art'de tienip, a tiempo completo, den  

í ma ra y nivel, se podrá efectuar a juic 
ció lantel, siempre y cuando exista part 
tal, lo justifique las necesidades académicas 
el candidato cuente con buenos antecedentes la 
la materia a impartir sea afin a su formación 
exista ms de un aspirante. En caso de, existí 
piraite el incremento deberá someterse a concu 

TITULO SEPTIMO 
• 	DSCRIPCION DEL PERSONAL DOCENTE 

CAPITULO UNICO 
DE LA ADSCRIPCION 

HH•1 ra encuentra 
icen los re- 
• los planes 
• de su pro- (D 

blecerá la — 
para la cate 
peior, 	lo — 
ción dél plan ' — 
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ARTICULO 108. 	El personal seleccionado confrme a lo es- 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

tablecido en las presentes Condiciones, ef10 
100, 101, 103 y  104 será adscrito al plt1qu 
el concurso de oposición para su ingresc. ' 

• 

ARTICULO 109. 	El personal podise?ambiado 
tel de su adscripción a otro plartcidl mismo 
rna, cuando así lo requieran ls n qi'1ades del 
debidamente justificadas y conbase 1 interés 
nal, sin afectar la categoría ynie"1 del qi.ie d 

• El cambio de adscripción se podrá ordenar por 1 
tes causas: 

• - a) Porreorgani
-

zacion y neces 
seisicio debidamente justii 
consi'crando, en su-caso 
dad del'empleado en el Ce 
bajo. 

ARTICULO 110. 	El personal docente, a petic 
drá ser cambiado de adscripción a otro plante 
subsistema, siempre y cuando las necesidades 
lo requieran, exista el recurso presupuestal 
la vacante y se satisfagan los requisitos de 
Cuando se autorice la creación de plazas, se 
cia para tramitar cambios a los maestros que 
citado con oportunidad. Dicho personal conse 
goría y nivel, ajustándose al tabulador de la 
ra de.la  nueva adscripción. 

b) Pçr desaparición del CentiLo  de Traba 

	

• 	c))Y- Pí fallo del Tribunal Feeral de -- 
Conci-liación y Arbitraje.j 

Por enfermedad o segunda 

	

w 	debidamente comprobados a 

• 	 y 	-.-./ 

4 kJ 

¿. ck 	.1.. 	 14 W. 

Tecnología del Mar y. conf 
establecido en el Reglame 
Condiciones Generales de 
Personal de la Secretar1 
ción Ptblica y a lo esta1 
la Ley Federal de los Tra 
al Servicio del Estado y 
siciones legales vigente 

a personal 
juicio -de 
encia y - 
rme a lo 

nto de las 
Trabajo del 
de Educa--
lecido en — 
bajadores 
demás dispo 

ón suya, po 
del mismo 
el servicio 
isponible,. 
a misma. — 
ará preferen 
o hayan soli 
vará su cate 
zona pagado- 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 	 ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA HONOLOGACION 
CADEMICA, LA REESTRUCTURACION ADMINtSTFXCTYA Y, NVELACON SA-

LARIAL DEL PERSONAL DOCENTE DE LA DIRECCION GEi1ERL DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA DEL MAR, CON EL MODELO DE EDJCCON UPERIOR. 

Con fundamento en los 	tcu1os 38, 

inciso c) y e) de la Ley 	 'ia Administrc 
y 

Federal, 17, 18, 24 y  49 de 	 cderal de Edup 

de la Le' para la Coordinaciónd'i Educación Su 

fracción 	del Reglarrento 	 la Secretar 

ción Plica y lo y 2o duerdo Presidencial a 

viembre de 1982, publicado enel Diario Oficial 
vil 

ción el 29 del mismo mes y año, por el que las IA11 1  

de Educación Media Superior y Superior dependen en 

recta de la Secretaria, b'ondrn a su titular la 

ción académica y 
, 

j 
CONSIDERANDO 

/ 	'•'-"j 

Qu /en  los términos de lo dispueso en la Ley 

Orgánica de 14mlnistraci6n Pbli.ca Eederal, ia Secretaria 
ig- 

dp EducaciPolica, es la deperdencia del EieHtivo  Federai 

que tie a/cargo entre otras funciones, la organ.zac16n, 

vigi1ancr y desarrollo ae la enseñanza técnica, así como de 

la superior y prcfesional; 

Que la Dirección General de Cienca y Terolo 

gía deL Mar es una institución que depende direcarnenLe de la 

Secretaría, adscrita a la Subsecretaría de Educación e i, nvesti 

gación Tecnológicas, cuyo propósito es el de ilnpqrtir educa--- 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 	 ' 

01 
UQ 

ci6n para formar profesionales de nivel 1  edi'o-'suprior y supe 
1 	 ° 

rior, organizar investigaciones sobrej prç 	as d inters re 

gional y nacional; desarrollar actvi45 orientdas a exteri 

der los beneficios de la ciencia, 1,ica y la cultura, - 

así como participar en la coordinaci6n de las actvidades men 

cionadas y aquellas otras que 1as"aitoridades res ec e 
1 	,':•' 	 -. 

encomienden; 	 ,• 	 .. 	1 	, 
Q) 

Que es el props-io de la Dependeici-.ø  
1 

ver labuperación académica y por ende el mejoramient  
(D 

mico y social del personal DOE TE.  

cr 
• 	 11 	• 

He ten4p a bien expoir el presente 

ACUERDO No. 	 . 

. 	
1 

QM RO.- La Dirección General de Ciencia y Ç 
'Tecnología d4Mar, debe reorganizar su •estructur académica 

para que s p?nal DOCENTE quede homologado al odelo de -sá 
L icaci6n Surior y logre su nivelación salarial al mismo 

• SEGUNDO.- Las actividades que perr1itan la - 
0 

consecuci6n de los objetivos senalados- deberán curriplirse en 

el transcurso del presente año. 	 1 

	

• 	 . 

1 
(D 
CL 
(D 
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UNICO — El presente Acuerd 'entra 

	

dia de su fecha. 
	 O0 tO. 0  

: 

México, 	 io. 

Sufragi Efc4ivo.No Ieele 

El Sc tario 

FIRMA 

JeØ '/es Heroles 

O.  

L*' 	 / 

0 •  
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OSCAA GOMEZ BUAGUEIE, Director Ju ídico Coñ 	• 

tencioso de la Dirección General de Servicios Jurdicios de la Secreta 	- 

ría de Educación Pública, con fundamento a lo esth1eeiio en el Articu 

lo 49, Fracción XI, del Reglamento Interior de esra Dependencia, - 	 0 

ET 
C E R T 1 F 1 C A: Que la presente copia fc attica cons ante de tres 

- 

fojas útiles, es fiel reproducción de su orig atque tuve a la vista y-

con el cual la cotejé. 	 J 
C. 

1 
Méxicç, D F. , Ljciembre 10 de 1984 

FIRMA 

LiC 	-3OME BUiGUET 

() 
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BASES CONFORME A LAS CUALES SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS ENTRE 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y EL SINDI.CAT.O. NACIONAL DE 
TRABAJ pOS- DE -LA EDUCACION PARA LLEVAR A CABO LA REESTRUCTU 	rD 
'RACIÓNÁDMINISTRATIVA, HOMOLOGACION ACADEMICA Y NIVELACION S 
LARIAL DEL PERSONAL DOCENTE DE LA DIPECCION GENERAL DE CIENCYA 
Y TECNOLOGIA DEL MAR, DE ACUERDO AL MODELO DE EDUCACIÓN SUPE-
RIOR, PREVIAS LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES, 

	

1,- /L)eálara la Secretaría que por acue,dc delC. Secretario de 	- CL 

,echauao1, 1984 se lleva a cabo Ma iee,ructuraci6n aciminis 	, 

• 	 trativa, homologación académica yn'ivaci6n salarial4el 	g 

personal docente de la Direcc'n General de Cienc.TeCflO 01 

logía del Mar .  

CL  

II - Declara el Sindicato que,es 1aanizaci6n que agrupay 

presenta a los trabajadors de base de la SecretarÍa'd 

• 	 cación Pb1ica, reconoci  ~' así por el Tribunal 
t1 

Conciliación y Arbitraje, entre cuyos objetivos se tiene e 1  

de colaborar permanei?temente en la función educativa nacic-

nal, conforme al id?io,,de la Revolución Mexicana, así como 

el defender los ínteress de todo tipo de sus miembros. 
o 

1 
iii.- Declaran las 

r' 
rts-q'ue con el objeto de promover la supera 

ción profesio l',y) el mejoramiento económico de los traba-

jadores docee1e la Dirección General de Ciercia y Tecno 

logía del kar, teniendo presente, el interes primordial del 
C 

Estado deevdr la calidad de la éducación tecnológica muy 
00 particularmeie, integraron una Comisión que se avocó a la 

Jj  

reaiizrÍde los trabajos necesarios para la reestructura 

ci6x1ad!xistratiVa, homologación academica y nivelación sa 

larial del personal aludido conforme a las presentes: 

1 
(D 

B A S E S 
(D 

(D 

PRIMEA: 	Las peculiaridades que afect.en la situación laboral 

del personal docente de la Dirección General de Cien-

cia y Tecnología del Mar, con motivo del proceso de 

reestructuración administrativa, homologación acadé-

mica y nivelación salarial, serán regulados mediante 
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normas que expida el titular de la Secre'aría. 

Con motivo de esta reestructuración se etab1ece nue 

yo tabulador de salarios para el persona3 sujeto a 

esteproceso; diferente forma de cop9sidi6n del sa-  

.ario; modalidades en las formas d€ jc*sO y promo-

..i6n que sern regulados por las rorrna 1s aludidas en 

la base anterior. 	 i 

Las condiciones salariales ¿lp€rsonal docete 

la Dirección General de Cienciay Tecnolo 

se revisarán cuando se inodifiqie la estruli 

rial de este tino de personal dentro del 

Educación Superior, aLe'idido a la dispoi 

• presupuestal de la SecretarLa y disposic 	p 

nentes de la Secreaxa de. Programación VORMIA 
Rt. U 

Se realizará por separado de la establecida para el 

• resto del personal del Gobierno Federal. 

Fueroi apobacios los actos, documentos y procec.imien-

tos emplead ri este proceso tales como la Encuesta, 

InstrucivosTablas de Puntuaci6', instumentos que 

permiti!ibicar. g al personal en cateoría y nivel y 

definirsu status laboral 

Se4prua para el subsistema de Ciencia ' Tecnología 

deM'a en tanto que encargado de impartir educación 

dei'%1 medio superior y superior, la siguiente es-

trictura para el personal docente conforme a los ti- 

categorías y niveles que se señalan a continua- 

ción: 	
• 	 1 

1.- Profesor de nivel médio superior. 

A.- de Asignatura; 

Con niveles A y B 

SEGUNDA: 

EcERA: 

CUARTA: 

QUINTA: 

B.- de Carrera; 

a) 	Asistente 	• 
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3. 

Asociado 

Titular 

Con niveles A y B 

II.- 	Profésor de nivel superior. 

A. - 	de Asignatura 
 

Con niveles A y B 

8.- 	de Carrera 

Asistente 	 r . 
Asociado 	 ) aÇ 

r\ 
Titular 	 '.. 

Con niveles A, 9 y  C 

rnct 	- 

. III.- 	Investigadorés 	 .. 
ten 

Titulares 	 . 	. 

Con niveles A, 	 . 	 . 	. 

IV.- 	Tc 	dentes. de nivel medio superior. 

A - 	 ra 

Con niVes 	y B 
r 

B.- 4Ca"rera 	 . 

liar 

ociado 

niveles A, B y C 

v• 	
Técnicos docentes. de nivel superior 

A.- 	de Asignatura 	. 	.. 

Con niveles A, B y.0 	 . 

B. 	de Carrera 	..,. 

Auxiliar 

Asociado 	 . 	. 

Titular 	. 	. 

los primeros con niveles A, B.y C; el 	otro A y B 



1 	 4. 

Desaparecen las act'tiales plazas, que hanservido de 

antecedente para expedir los hombramients, creá.ndo 

se en sustituci6n dé aquellas, las del .Mdelc de - IM CL 
Educación Superior. 

(D E3 

El personal docente, sujeto de iaonoogacin acad 

m ica no sufrirá con motivo de ést, ninguna dasminu- 2  °. 
CD 

ción en sus percepciones. 
CL 

El personal que sea fD 

que rebase el n15.mero 

a dio tiempo o tres cuartos de ,9..empo 	s1na*cfl;aa g 
decena s.gucnte, recr~ 1) rombramiercor3e' rt 

diente como persoriaL 	" Carera, rns el dsigntura 

dé por ?l numero 	1 ionales. 

del personal de Ckrer, será si.empre a tlas  modalid' 
IUD  

'des de tres cuartosde tiempo y tiempo completo, in- 

cluyendo en caso de que las tenga,, horas de asignatu 
(D 

ra.  

rD 

Los criter-9s .conforme a los cuales se ü'bicar 	al per 

sonal do r- ' t , 	n las diferentes categorías que esta- 

b,ece e1'M9delo de Educación Superior, así como al no  C. 
o. 

requisitado para ser incorporado, son: 

- --s sujeto de incorporaci6n el personal dccente 
1,- 	enóuestado que reuria. los requisitos académicos 

c 

SEXTA: 

rÑ7ENA . : :  

Modelo de Educación Superior 

Es sujeto de preincorporación nive]f de tabulador 

"A" 
. 
y "B' 	 II

CL 

El personal docente sin título de licenciatura. 

que fue encuestado. 	 , 

El personal pon funciones docentesJ no encuestado. 

El personal cuyas percepciones actales sean mayc 

res a las que le corresponderían sgün la catego-

ría y  nivel alcanzádos. Tendrá los derechos y - 

prestaciones 'del personal incorporado. 
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5. 

• 	d) 	El personal.qu e ocupe en forma interina plazas. 

con titular. 	 ..• 	 ¡ 

3 	Será sujeto a regularización el personal con 

funciones no docentes, con norabrarnieno de ho-

ras docentes Gnicamente.0 de pYazaadrtinistra-

•tiva más horas docentes. , 

N 

Al personal docente con ttfb de licenciatura, 

encuestado, se le asignir. e]/nombramiento en 

la categoría y nivel ue 

la puntuación obtenb -. riúivero de &asj 

nuevo ncmbra-nierto detienderá de los noçñh 
J 

tos actuales de acuerdg a los siguient 
• 	 tos: 	 . 	. 

a) 	Si los nombramientos actuales son ae hras do- 

.centes únicamente, el número de horas del nuevo 

• nombraxniento-srá igual al número de horas del 

• 	 actuai, si'n exceder de 40 horas. 
.4 

- 	 . 	b) 	Sios"ntd'raniientos actuales son de plaza adni 

nis,t.ya o plaza a&ninistrativa y horas docen 

teS,.el núrcero de horas del nuevo noríbraamento 

er igual al número real de horas de servicio 
• . 
	 4 ,s1ft ceder de 40 horas. 	

. 

'5. 7 1 personal. sujeto a preincorporaci6n,- menciona 

do en el punto dos, se le asignará nombramientos 

de horas de preincorporación atendiendo a: 

á) 	Si los norribramientos actuales, són de horas docen 

tes únicamente, el número de horas del nuevo nom 

bramiento será igual al número de hotas del nom-

bramiento actual sin .exceder de 42 horas. 

'. b) 	Si los nombramientos actuales son de plaza admi- 

-. nistrativa o. plaza adiiiinistrativa ' icras docen- 

1 



b. 

tes, el numero de horas del nuevo nombramiento 

• 	 i 
•será igual al numero real de horas deservicio 

del empledo sin exceder de 40 horas. 

 En caso de que el personal tuviere nombramiento 

-' 

. 

-' 

con carácter limitado por estit cubrendo vacn 

temporal, estas plazas se 	n,çonert_das en , e 
• kioras de preinçorporacin, no compactndcse con 

• los otros nombranientos auutenga derecho de 

acuerdo a lo indicado.enio»puntos t:es y oua- 

tro 	Cuar'do el tituiáL 	1as 

labores, su 	ncorpoci 	al Modelo. 	JZJ%r1 
01 

• ' 	 /•:"' 
forme a lo dispudsto.en las Conclicí0n ' u-  - E 

ficas de Traba - ó 
ni 

• 

 

S• 

," 
Los nombramient 	definitivos, los 

CD 

mitados e ilimitads sin titular, 

con carácter definitivo al incorporaIse al Mode 

lo 

 El pe6?rd preincorporado corforme a los line 
mitosalados  disfrutará de las prestacioes 

señ,' aJ para ellos en el Modelo de Educación 

Sup 	ir y autorizadas para este personal. 

* 

9.-- ElNpersonal con plaza docente que realiza funcio 

no docentes, será regularizado'- 	e la sigulen 00 

teInanera 

;. 	• 	 a) Si sús nombramientos son de 20 6 mSi horas. doceri CL 

'tes 	nicainente, 'se le asignará una plaza adminis 

trativa y compensaci6n adicional por un monto - • 

igual al excedente del sueldo 'del puesto con res CL 

pecto al monto total de las percepciones actuales. 

• - b) 	Si sus nombramjentos son de plaza administriiva 

y -horas docentes, se les asignará la misma plaza 

/ 	- 	: puesto ms una compensación de igual monto al - 
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7. 

sueldo de las horas docentes a sustituir. 

c). Si tiene menos de 20 horas docentes, le será 

asignado puesto administrativo con remuneracio 

nes igual a la actual. 

La compensación a que se refieren los incisos ante- 

será permanente mientras persista la relación 
"laboral, será con cargo a 1a'oitida presupuestal - 

1308, que cotiza al Instititodo seguridad y Servi-

cios Sociales de los Traba' 3 -á'dor 	al Servici9el Es 

tado 	 - 
J 

DECIMA 	El personal docente y no docente de los Wx,Jl9s 

if 	 dél subsisterna de Cencia/ Tecnología 

por cualquier motivQ no haya sido incor 
01 

Modelo de nombramiento'docente, podrá regM  

como tal, siempre que satisfaga los requis&s d1 

mismo. Para eUo deberá realizar los trámites nece 

sanos a partir del' mes de septiembre del año en cur 

so, con elfn de que cobre vigencia su reu1ariza-

ción a partrd enero del año próximo 

DECIMA 
- 	PRIMERA 	El Sind'i.9 manifiesta haber tenido la intervención 

que l Ley Federal de los Trabajadores al Servicio - 

del Estado le autoriza en materia de Condiiones Ge-

'(ea1es de Trabajo 

DEC/tMA 	> 
SEGUNDA: 	Er-'personal académico que sea ubicado en la categoría 

blecidos en las normas vigentes, podrá incDrporarse 

en un plazo de seis meses a partir del primero de se 

tiembre del año en curso conforme a la disponibilidad 

presupuestal, en la categóríay nivel que le correson 

da, de acuerdo a la puntuación obtenida en la encuesta. 

rD 
CU 

-1 

(Dr, 

(n 

o 
-1 

r, 
r, 
OS 

E.  
o. 
00 

tu 

CD- 

-' 

o' 

de preincorporación, cuando llene los requisitos esta 



8. 

DECIMA 
TERCE1A: sistema El personal académico de los planteles. del! sub c7 

de Ciencia y Tecnología del Mar, al incorporarse al 

modelo gozará de las prestaciones siguientes: 

1.- 	Prima de antigIedad por aflos de servicio en el 
>.0S 

subsistema. 

U 
2 - 	Despensa de $ 1,500 00 rrcns1es paral los profe- 

sores de tiempo complto, ' para los demás, pro- 

porcional al n1merq de hora 	de nomDt&entO 
o 

1  
CL 

3 - 	Material didctic,oNçonforme a la aut 	&c cr 

la Secretaría de 	ogrmaci6r y CL 

)'. 4 - 	Prima vacacionel al 45% de cuarentalál  
• 	c- 

rio. 2 
CD FÍ 

iCIMA 
¡JwTTARTA: La 	 lo necesario para regularizar 

los descutoauorizados por la Ley, a las percep- 2 

ciones de los trabajadores. 	Los interesados podran 
/ 

en cual 	ie-rnomento ejercitar los derechos que les n. 

corresp'nd enen estas materias. 	 II 6 

2 
1 

DECINA 
QUINTA: Lapntes bases son aplicables en el proceso de 

rdé4ct.uraci6n administrativa, homologai6n académi CO 

salarial del personal docente en plan \caY._n'ive1ación 

educativos del subsistema de Ciencia y Tecnolo- 

íil del Mar, las disposiciones que se le opongan no CL 

' serán aplicables a las situaciones que estas bases - 

prevén. 	Las mismas bases deberán ser autorizadas por 

la.Seretaría de Programación y Presupuesto. 

i7i4strito Federal, a 28 de agosto de 1984. 



POR LA SECRETARIA DE EDUCA 	 POR EL SINDICATO NACION2L DE 
ClON PUBLICA 	 - 	 TRABAJADORES DE LA EDUCACION 

(D 

FIRMA 
LIC. CESA BEXLEP -UELAR 	 PROFR. IDULIO CORTES LOPEZ - 
Director Ge.eal dePrso 	 Secretario de Trabajo y Con-- 
nal 	 flictos de Educaci6n Superio 

del CEN -tel WTE 

j.FIRMA. 	2 o 
- 	 - 

CAP. OCTAVIO A. DIAZ GONZALEZ 	ING.JOPGE OSOiO SIMANCAS 	. ' 
Director General de Ciencia y 	SecrarLo.Auxul'ia1 de Traba°' CL 

Tecnología d2. Mar 	 iy Cc licto de Educaci6i 4 
/ 	 Supepr del CN del STE 

FIRMA 	 , 	 FIRMA'L / 	 a 
01 CL 

LIC CSCA GqME tJRQÜETE 	 PRR DELFITÉc2L LOP 
Director Jrdic Cøntencioso 	Secretario Aiard 	a Se. , 

retaría de rbajo jCpnfli 
CL tos del CEN del NTE 

. 	 -:-- 
- 

FIRMA / 	 FIRMA CD 

LC. ALVADOR ROCHA GONZALEZ -I 	PROFR. SERGOt4EZ £'IENDEZ 3 
Director de Relaciones Labo- 	Secretario Aur de la Se-a 

• 	rales. 	 cretaría de 'abajo y Confli- 
•tos del CEN d 	SNTE 

II 	 2. 
FIRMA 

RAU ~ 	 SAUÍ D 
Diréctor 4'e.. PerSnal)SEIT 	 - 

• 	 - 	 1 
o. 

FIRMA ' 
LIC. RICARDC AOLS RENDON 	- 

Subdirector 

'- •-' FIRMA 	 - 

C.P. G&fVC LRO GARRIDO 
Jefe de 	 '1 

curso~
,Q- ,H  

s 	 - 	 - CL 

FIRMA 	 • 	 -• 

LIC. EDUAxDO CRtJECES CUEVAS 	 •- 	 a 
Subdirector dhegistroy 	 .• 	 •• 

1 	 • 

/ 	 -(on-t-roles 	 II 	 • 

-- 	 1 



OSCAn GOMEZ BUr.CUE1E, Direccor Jurfdico Coñ 
ii 

tencioso de la Dirección General de Servicios Jurdicios de la Secreta 

ria de Educacton Publica, con fundamento a lo estaihiedo en el Articu 

lo 49, Fracción XI, del Reglamento Interior deta,Dependencia - 

C E R T 1 F 1 C A: Que la presente copiaforttjca constante de tres 

fojas útiles, es fiel reproducción de s u orignTi'lque  tuve a la vista y-

con el cual la cotejé. N, 
7- 	 - 	-, 

• .• 	 Mjéxi,. EjF., L#ciembre  10 de 1984. 

FIRMA 

4 
-,LIC. .WiOMEZ BUXGUETE 
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